
BOL PROS 
BOLSA DEPRODUCTOS DE El SALVADOR 

/l.briinos oportunidades, cerrcmQs lrolos. 

FECHA: 21 DE DICIEMBRE 2017 CONTRATO No.: :N06í! 
TJJ'O JJ!i; E~THEGA: 

ENTREGA A PLAZO \'JGE;'I!f't;\ JJM>Tr\; :i1/t7./~018 
Xof'>UnlE mnm:rA: SERVICIO DE TELEFONIA FIJA Y MOVIL PARA EL CENTRO NACIONAL DE REGISTROS, A(IJO 
·---,----'-:--'----..../!i2,¡¿0~18 . . . ~:...;.......;..:_ ---· ~·-·-,.~-. ....,.. ... ,.~.--.. ··-~··'--····-·-·--······"···-····'"""'''"•·•··· 
l'HO\>UCTO.: 

llNlOAH: 

CANTJI)i\1).: 

SERVICIO DE TELEFONIA 

SERVICIOS 

1.00 

·{}'LAZO I>E: Ei\"TI.H:aA : SEGUN ANEXO 

( l~ATVtNTJA FflU,Cl.T.\Jl'UMmNTO: 10% 

omGK~~ :-Indiferente 

n,ooo.oooooo 
. . 

. 11L\ZO J)l'; rA<'lO: ·¡5 PlASCOHiiiDOS 

~,..,·,·w.,.-.....,....,.mm..,•..,_ .....,..,.· ...,...,.....,,..n..,.~r...,..mm.,.,.......,....., • .....,., ,..lW.,.¡~...,..,...,..,...,,.,...,,...,,Itn.,._""''~t5'l#tfW,o1!~~·'-~t•m~lQi~Wt~t41lC@l~~~!l'~~ 

li•IJESTo Df!~ BOLSA o ucgNCIAT.\RW co:<.wruuoR: 

Am:'ITE UE ÍHH . .S,\ COJ\fi>RAUOR: 

PÜli:STU DE HULSA O LICli:NCiA"I'.UUO V.ENJlli:llUU: 

:'\o. CREDENC.!AL: 

VA!.OR NI~GOCIADO : t.: SS 

COM.fSION J)!i; LA BOlSA: t:SS 

SEHVICIOS BURSATILES SALVADOREI\JOS, S.A. f)f~ C.V. 

JOSE SAL\tADOH POF<TILLO VELASOUEZ 

62 

SERVICIOS BÜRSATILES SALVADOREI\IOS, S.A. DE C.V. 

JULIO SALVADOR SIGITESTRADA 

23 

'73,000;00 

365.00/ 365.00 

( 1VA S/COJ\HS!ON BOLSA: 47.45 / 

~t~v~·A~S~A~'A~I~~(~JI~t~N~E(~~~O~C~fA~D._0~:·~~~~~~~~----~~--~--~~~9~,4~9_0._0_0~~~-----------·--------

llS$ 47.45 

TOTAL: t:l2,902.45 US$ 
---~--.. ---·~·----. - __ .. __ .,.,.,._.,. __ --!"-~·-·. -.--.-· 
OHSEl~_VACIONES : -OFERTA OE COMPRA 183-

ORIGINAL·BOLPROS 

._. __ _j 
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Anexo de Contrato No. 24062, Oferta de Compra N° 183" 21/12/2017 

r-------~------,-------- --·------------------------------~ Oenomlnacl6n SERVICIO DE TELEFONIA FIJA Y MOVIL PARA EL CENTRO NACIONAL DE 
REGISTROS, AÑO 2018 1---------------+...:..----.:......;;..........:............:.... _____________ ,_ ______________ --l 
SERVICIO DE TELEF()NIA Producto 

Precio ----- ..... ""iegÓn anexo"+"ivAy.CE"sc"i=ondos Propios 
·,..---........,..,:;-------+----..........,------------.,.,---·-----~···-----·-----------! 
Institución Centro Nocional de Registros (CNR) 
Compradora ¡.....::....;;;..;;.;..::L..:..;.;...;:.;...;;..:;...;;;.'-----f----··---·-------·-------,------------------------; 
Cantidad Seqún detalle en anexo No.3 
Término Bolso de Productos de El Soívodor. Sc;>ciedod Anónima de CC!pital VariC!ble 

que en lo .sucesivo se denominará La Bolsa. 
Servicios Bursátiles Solvadoreños, S.A. de C.V. que en lo sucesivo se 
denomihara SBS, S.A. de c.v. 
Centro No.cioncd de Reqistros. ttue en lo. sucesivo se denominará CNR .......... --.. ·----...,...-----1-...:::.;::='-"-!...:..:::::.=:...:..:::!:....::::.c::::....:.:.=::::..:.:.:.;::.::.!...=.:::....:::..:...:..:c.:::.;..;::.::::.:::;;_=~:..::,....=~..:..:.:.:...=.:-=-..::=.:..:.:..,-.._--l 

Especificaciones Segvn Especificaciones Técnicas, comprendidos del numeral 19 al33 de la 
Técnicqs oferta de compra. 

Origen Indiferente 
!-'-----·-.... - ........... _. -···---+-------,------.,.--..,..---------:---:-------...,...-1 
Feého, volumen; Plazo y Horario de entrega: El servício contratado deberá entregarse a partir 
horario y lugar de del 01 de enero de 2018. hasta el31 de qiciembre de 2018. 
~ntrega 

Volumen. Según detalle en anexo No.3 

Lugar de entregq del sumlnlstrQ: El lugar para la prestación qel servicio. de 
telefonía fija y móvil será en todo el pa(s, en las diferentes oficinas del CNR, de 
c.onformidod a lo establecido en la Oferktde Compre) numerales. 22 y 32 . 

.Al inicio del contrato se emitirá por parte del Administrador de Contrato una 
carta de activación de servicio. en la cual se indicara la cantidad de lineas 
fijas. Enlaces El y seiYieios móviles en sus gamcis que funcionara apartir del 01 
de.eherode.20J7. 

Pa~d el aumento o disminución del servido bastatéi c:oh carta erwiada por el 
Administrador del Coiltrdto \¡aplicado inmediatamente la ·solicih.Jd recibida 
por el prtwe~dor, por tratars~ de un S\Jministro de servicio. el c\Jal será 
cancelado úhlcamehte pqr €11 servido reolmente prestado a sotisfacción del 
CNR. 

El horario de recepción del.s~rvido seró éle.24horas,durante todo el período 
de presta<:;ioh del. servicio. 

Dqcvmentacl6n La recepción d~ los se.rvicios contratodos se efectvorá:de conformidad con 
requerida para toda las condiciones que se detallan a continuación: 
entrega 

a) Factura. (duplicado cliente) 
b) Copia de contrato compraventa; el cuollo primero entrega deberáser 

con anexo y las siguientes sin anexo. · ·. 
e) Reporte (en forma electrónica) del consumo de cada línea, 

espedficondo las Uamqdas realizadas. recJbidas y el costo de estas. [En 
~-----------'---""'"'fo.:::;;rc.:..:..:mató Excell. 
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Anexo de Contrato No. 24062, Oferta de Compra N° 183,21/12/2017 

.---------;--------------------------················-·····-

Garantías 

Und vez finalizado el servicio deberá presentar orden de entrega por Id 
totalidad del contrato, para que esta seo formalizada por eiCNR. 

Los proveedores previo a la negociación deberán presentar las siguientes 
garantías: 

l. Garantfd Mantenimiento de oferta: 2.5% + IVA del valor ofertado. 

Posterior al cierre de contrato, el proveedor que resulte ganador, 
deberá pre~entar garontía de fiel cumplimiento: 

2. GarantíaFiel Cumplimiento de contrato: 10% + IVA del valor 
contratado. 

Las Garantías de Mantenimiento de oferta y fiel cumplimiento del contrató se (\ 
deberán de emitir a favor de la Bolsa de. Productos de El Salvador, Sociedad 
Anónima de Capital Voriablé que puede;¡ abreviarse BOLPROS, S.A. de C.V. y 
serón devueltas 0na vez se cumpla eón términos del controlo y conforme d 
la normativa de La Bolsa. 
La gqrantía podrá constituirse con cheques certificados o cheque de caja, 
li.bra.do contra un banco regulado por la Ley de Bancos o ·de Bancos 
Cooperativos y Sociedades de Ahorro y Crédito, cuando Id? garantías se 
constituyan con cheques certificados, el puesto de Bolsa respectivo deberá 
realizar el abono respectivo a la cuento bancaria designada por la bolsa para 
estos fines, o d través de Fionzos; emitidas por afianzadoras, aseguradoras o 
Balicos autorízadas por la Superintendencia. 
También podrá depositarse directamente a Id cuenta de garantías á nombre 
de la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de C.V., pero debe realizarse con 

r-----...,.-----+f;..;;o..;...;n;..;;.d:..;:;;o.:o.s...:;:e.:...:n...:..f:.:..:irm..::.:· =e"-., c=·=u=en.J9.. .. f.Qf.r:Jente No.l301-13795, del Banco Cuscatlán. 
Penalización En el caso el proveedor brinde el servicio fi.Jera del plazo establecido por el 
económica y administrador de contrato, el cliente comprador podrá permitir la entrega 
ejecución coactiva fuera de los plozos establecidos en el contrato y aplicará una penalización 

del CERO PUNTO QUINCE POR CIENTO (0.15%) sobre el monto de ló entregado 
con atraso, por cada día de extemporaneidad. 

El plazo para poder entregar con extemporaneioad aplicando la 
penalización antes indicada no podrá ex:ceder a QUINCE {15) orAS 
CALENDARIO, posteriores a la fecha original de entrega según contrato. 

En todo. c;aso, lo penalización mínima a imponer relacionado con la entrego 
de productos sería el equivalente a medio salario mínimo del sector comercio;. 
y Id pericilizddól1 mínima a Imponer relacionada ··con ta prestación de 
servicios. será el equivalente a un salario mínimo del sector comercio. 

La penalizad6n será calculada por lo institución compradora, en conjunto 
con el puesto d€;'1 bolsa comprador y será cancelada por e! Puesto vendedor 
o la empresa suhiinistrante directamente a la Entidad Contratante, en la 
Tesorería Institucional, dentro de los CINCO (5} DÍAS CALENDARIO sigl.Jientés a 
la notificación c:lel puesto de bolsa Comprador; en caso no sea cancelada 
dicha penalización, será descontada de los pagos pendientes. 

() 
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Anexo de Contrato No. 24062, Oferta de Compra N° 183, 21/12/2017 

--······-··------.------,-P-:--RO-C-:--. E_,.D-IM-:-. -.,..IE-NT-0--PA_R_A_L_A_D_E_TE_R_M-IN-AClOÑ ___ D_E_I_NCUM-Pl-IM·-.,..IE-N-TO---;E 

IMPOSICIÓN Y CÁLCULO DE PENAliDADES 
o- Determinación de lo penalidad: 

i~ El Administrador de Confrafo notificará aJa UÁCI del CNR para qüe 
se notifique al Puesto de Bolsa comprador con noto y 
documentación de respaldo el plazo incumplido. 

ii~ El Puesto de Bolsa comprador junto con la Institución Compradora 
calcula penalización y entrega a Puesto de Bolsa vendedor y 
éste al proveedor. 

iii- El Proveedor se presento a cancelar penalización al CNR v-sigue 
los pasos determínodos en el literal b). 

b,.. Procedimiento para el pago dé la penalidad: 
1- Presentorse a la. Tesorería del CNR (UFI}, ubicada en Oficinas 

Centrales, 1°. Calle Pori)ente y Pinal43 Av. Norte; No 231 O, rtiódulo 
11, San Salvador, poro realizar el pqgo. 

EJECUCIÓN COACTIVA POR PRODUCTOS Y SERVICIOS NO ENTREGADOS. 
En coso que los productos o servicios no sean entregados, en el plazo 
original o vencidos los quince días arriba indicados para entregar en. forma 
extempqrónea con penalización, el Puestq de Bol$a Comprador deberó 
solicitar a la Bolsa que efect(Je Id ejec;vción coactiva del. contrato por lo no 
entregCido, de cOnformidad d los Nt. 79 y siguientes del Instructivo de 
Operaciones y Liquidaciones de la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de 
c.v.: dicha solicitud deberó ser (jirigida al Gerente General de BOLPROS ·' s,A. 
DE c.v., y deberó contener la información relativ.o al hlírn~Pro d~ controto, 
cantidades incumplidas, monto eqUivalente al incumplimiento, y toda 
aquella información que permito establecer, Identificar y cuantificar el 
incumplimiento. 
Los S dios hábiles para solicitar la ejecuCión coactiva por lo ho cU:rnplido, se 
contorán o partir dé la fecha . límite de entrega original acordada 
. contractualmente o a partir del último día del · plqzo concedido con 
penalización; c:onforme a lo dispu.esio en los art. 79 y siguientes dellnstn.JctiVo 
de Operaciones y Liquidaciones. · 

S eró obligatorio para los puestqs de bolsa contratantes, en caso .de existir 
acuerdos entre las portes, dichos acuerdos sean infoánados dla·Bolsd. antes 
de Id realización de las nuevas ruedas de negociación en virtud de la 
ejecución cooctiva; caso contrario la Bolsa continuoró con el proceso de 
e'ecuc:ión has.td la Hquidoeióru~_e::....:..::la:...;. "'"'a:::.:r..:::ac.::..:h.:.:ctía:::.:·:__ _ ____, __ ~------l 

Doaumenfaci6n para PlAZO DE PAGO: Quince (15) ·días calendario posterior a la fecha en que se 
tramitar cobro y reciba o .satísfocción lo documentación detallada en las oficinas del 
Fecha dé pag<) de comprddorpard trámite de pago. 
anticipos. y de 
productos o servlr;ios .FACTURACIÓN DIRECTA: 

a) La presentaCión de lo facturóción seró mensuaL de acuerdo al 
consump del CNR y deberóde servniforme paró todos 

3 



Anexo de Contrato No. 24062, Oferta de Compra N° 183,21/12/2017 

un modelo estándar en la presentación de los····registros de llamadas) 
para todos los meses, en un archivo Excel detallará por hojas los registros 
de llamadas de todos los servicios fijos, las cuotos fijas de los servicios; 
deberá separor en otras hojas los detalles de llamadas que comporien 
cada focturó, en total el archivo tendrá al menos seis hojas con los 
detalles indicodos, siendo necesario detallar el costo por cada servicio; 
el monto total de llamados suministradas por el proveedor del servicio y 
otros operadores seporados por cado uno de éstos. Adicionálmente a 
Id foctura deberá de at'iexor las bitácoras con los respectivos costos y 
duración en tiempo de las llamadas efectuadas. (nacional, lqrga 
distando. y móviles) por cado vna .de los líneas que conforrran los El, 
lfneas análogas. 

bJ Factl!ro de consumid.or final duplicada del Proveedor o nombre del 
Cetrtro Nacional. de Registros. 

Debiendo inCluir el nombre del servicio. número de contr·ato, los cargos 
básicos más el consumo correspondiente, posterior a la presentación 
de la ~espectiva Fdcturd con el detalle de llamadas de. cada cuento 
del servicio consignando el precio unitario y el precio total con dos 
decitilales, 

e) Los precios detollados en las facturas a pagaL deberán incluií· todos los 
impuestos, tasas y contribuciones que deba pagar el Proveedor en 
razón de dicha contratación. 

d) Previa notificación por parte del Administrador del Contrato, se emitirá 
factura de consumidor final, con él detallé de los servicios por el CNR y 
UCP, de ser esté último deberá emitirse 10 facturd eón la denominación 
"CNR-BCIE-Próyecto de Modernización Fase 11" 

e) El proveedor deber6 emitir cuatro. (4) facturas separadas por·ros costos 
de las líneas asignadas al CNR (fijos y móviles) y a la UCP, (fijos y móviles). 

f) Se ·deberá entregar y presentar la facturación mensual de· todos los 
servicios en los primeros. VEINTE {20) días calendario del siguiente mes; 
previO al envío délarchiv'o éledrónicb a!Adnrinistrddbr del Cóhtrato eh 
formato de hoja electrónica de datos de Excel, el cual se deberá 
entregarse en los primeros DIEZ (lOJ díás calendario del mes y 
contendrá los reportes telefónicos de cada uno dé los servidos 
contratddos, para el caso de los E1 s, debe además incorporor' un 
detalle de todo el tráfico de llamadas realizadas, llamadas 
internaciohales, lar~ a distancia nacional y llamadas a móviles por cada 
uno de las líneas (mé>viles, fijas y líneas DID) contratadas. 
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Anexo de Contrato No. 24062, Oferta dé Compra N° 183,21/12/2017 

.. ----.. --····-·--·-·-··----r-~..,--------,---'---------------,-------,-.,.---.....-, 
g) Eh caso de re-facturación por errore$ del suministrante, el tiempo 

máximo de presentación de las nuevas faduras. no excederá de DIEZ 
(10) c:lías calendario a partir de la fecha en que se le remitió las 
observaciones de la factu.ra y no generar<J cobro por mora. 

h) El pago se hará en un plazo .. máximo de quince (15) días calendario, 
según lo establecido en el Literal d) d~ este docwmento, ~n k1s oficinas 
designadas por el comprador para el trámite de pago, 

i) De la documentadón se presentara original y una fotocopia. 

J} El CNR se reserva el derecho de retener el pago de "facturación 
presentada ante incumplimientos de solicitudes de bloqueo que no 
hayan .sido atendidas por el proveedor del servicio y cancelar fas 
facturas hasta que se hayan resuelto los inconvenientes. 

ACTAS DE RECEPCIÓN: ACTAS DE RECEPCIÓN: (Se realizan 8 actas de 
recepción mensual, 1 por cada ·servicio recibido en las líneas asignadas al 
CNR y a la UCP. es decir servi<;:ios fijos (El y análogos) y servicios móviles en 
toda sus gamos), siendo lo correcto 4 facturas. en total2fijos y móviles para el 
CNRy 2 para la UCP (fijos ymóvlles}. 

Toda acta di;! recepc;ión debe ir firmoqa por el Prove?dor y 
Administrodor de Contrato nombrado paro tal efecto; 

Si;! consignará lugar, dfay hora de 1<:1 recepción; nombré del proveedor; 
fi;~cha y referencia. qel contrato del sl)ministro recibido, asimismo como 
observaciones o incumplimientos que a la fecho están en proceso de 
solventar, detallando en cada informe los tiempos en días calendario, si 
existiere mora en la entrega del servicio. 

TRÁMITE DE PAGO: 
Sé harón pagos mensuales, según lo indicado en el literal é). 

El periodo de pogo comenzará otronscurrlr qna vez: que se verifique q0e 
los documentos de respaldo presentados a cobro se encventren 
completos. 

a} En él coso de los servidos UCP, lo fuente de financiamiento será el 
préstamo BCJE número 1888 y recursos de contrapartida a cargo del 
CNR; para el pogo cléllmpvesto a fa Transferéndo de B1€lnes Muel;)les_y 
a la Prestac.ión de SerVicios, de oc.uerdo a la disponibilidod 
presupuestaria emitida por lq UnldqdFinancjero~CNR y solo aplica para 
la telefonía fija de la UCP; la telefonía móvil es solo e artida del 

CNR. ~\ 
< -,, 

!:PROS""""""-' 
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Anexo de Contrato No. 24062, Oferta dé Compra Nº 183,21/12/2017 

Otras Condiciones 

El trámite de pago, en los pedidos solicitados por la UCP, los 
documentos de respaldo (factura en duplicado cliente, acta de 
recepción y ordeh de pedido original} deberán entregarse ertlo Unidad 
Administrativa Financiera de la UCP. la, que gestionará tonto lo 
dutorizCtción de la fCtctura como la emisión del Quedan Qnte laUnidad 
FinCtnciera Institucional del CNR. 

b) El trámite de pago, en los pedidos solicitados por el CNlt se podrá 
re,aHzor bajo dos modolidades: 

1- Pago electrónico con abono a cuenta, para lo cual el ,Suministrante 
deberá proporcionar un número de cuenta corriente o de ahorros en el 
cual se le ,efectuarán los pagos en un banco o cualquier otra institución () 
financiera de las autorizadas y supervisadas por lo Superintendencia del 
Sistema Financiero, donde desean que se le aplique los depósitos, por 
el pago de las obligaciones correspondiente al presente contrato, 
según Id det.:Jaraciónjurada establecida en e,l ctnexo 12. En casó, de no 
adjuntar se le cancelará en la Tesorería del CNR. 

2~ Pago en la Tesor13ría del CNR, por medio qe cheque. 

La Institución Compradora y el Puesto de Bolso Comprador deberán informar 
a Id Bolso cuando efectúan el pago de los servicios recibidos; a su vez el 
Puesto de Bolsa Vendedor y el Cliente Vendedor deberán presentar a la Bolsa 
las ordenes de entrega firmadas y selladas por el administrddor de contrato 
de la lnstihJción Compradora. copia del quedan que Certifica qve ya realizó 
el cobro é informara la Bolsa cuando hayo recibido el pqgo por parte de' la 

InstituCión Comprodora, ,,,,,,____ -----J 

1. El contrato se dará por cumplido siempre y cuando él vendedor haya 
entregado el 100% del servicio contratado. 

2, los El solo se cancelara el consumo, es decir a demanda y líneas () 
análogas cuota fija más consumo. · 

3. Al cierre del contrato, el puesto de bols.a vendedor remitirá el mismo 
día a BOLPROS, S.A. de C.V. los precios unitarios proporcionales· al 
preci(J base, 'a exqepción del tipo de servicios eventuales, lo cual es 
un monto fijo y deberán de plasmarse en anexo del contrato 
generado; 

4. Lo institución compradora no incluirá y/o se firmará cláusula o 
conveniq arbitral como mecanismo. de resolución de controversias. En 
él caso de existir controversias, estas serán resueltas a través de. los 
tribunales mercantiles correspondientes, según Art.6 de la Ley de 
Bolsas de.Productosy ServicioS; 

5. Se podrán realizar adendas, de acuerdo.al art. 82 y83 del instructivo 
de operaciones y liquidaciones. 

6. Tres (3) días hábiles antes de la negociación, se deberá entregar a la 
Bolsa de Productos de El Salvador, Sociedad Anónima de Ca ita! 
Variable, una Declaración Jurada ante notario en la ~ 
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Anexo de Contrato No. 24062, Oferta de Compra N° 183, 21 /12/2017 

,-----------.-----·---------·--·-·-~-·-·----------, 

que no t1a constituido acuerdos colusorios con uno, varios o todos los 
demás ofertantes ql)e participan eh el presente proceso, y que 
constituyan violación al lit. e) del artfculo veinticinco de la ley de 
competencia según el modelo de declaración jurada establecido en 
el nwcanísmo bursóHI. Según formató de anexo 6 {Declaración 
Juradct eh Acta Notarial!. 

r·----------~--~~~~~~~~~L---~------~---------~ 
VIgencia del Contrato El plazo del contrato será a partir del cierre del mismo hasta el 31 de 

, ________ t........:;::diciembrede 2018 
- =::::..:.:.:~=.:::::..;:::.;::...;::::::;..;;.;:.:__ _____ --·----·-------------l 

1. OBJETO 

El C.NR pormedio de lo Unidad de Adquisiciones y Cqntrataciones Institucional (UACI), 
somete a competencia el presente próceso deilominada "SERVICIO DE TELEFONfA 
FIJA Y MÓVIL PARA EL CENTRO NACIONAL DE REGISTROS, Al'lO 2018", con el propósito de 
mantener una comunicación de formq ininterrumpida en todas Jos. oficinas del CNR a 
nivél nacional: Se re.qujere un servicio confiable y con cobertl)rq nacional tanto parq· 
telefonía fija y móvil con el propósito de agilizar y facilitar la gestión dioria de 
comunicación de la Institución. 

~. ACEPTACIÓN Y PREPARACIÓN DEbFERTAS 

El ofertante al presentar su oferta. acepta sin reservas las. especificaciones te~cnicas, 
condi¡::iones, indicaciones y términos estableci~os, tos cuales constituyen el marco 
normativo que regiró el procedimiento de adquisición y controtacion, asf co.mo ia 
formulación y ejecución delcontrato, 

Paro preparar su oferta, el ofertan te deberó examinar cuidadosamente lo detallado en 
cada una de las secciones e incluyendo los anexos del presente documento. 

Este sufragará todos los costos relacionados con lo preparación y presentación de su 
oferta. Será responsable por las consecuencias y costos provenientes de la falta de 
conoeímiento o errónea ihterprétación de este documento. Anexo 1. 

3. IDIOMA DE LA OFERTA 

Los ofertas, así comó toda la correspondencia y documentos relativos a ella, q\Je 
intercambien el Ofertante y el CNR, deberán redactarse en idioma castellano.. o 
traducirse q dicho idfoma. 

Los documentos complementarios y literatura impresa que proporcione el Ofertcmte 
podrán estar escritos en otro idioma, a condición que vaya acompoñoqo de lino 
traducción fiel del documento en idioma castellano. 

Los documentos públicos que sean extendidos por Instituciones o autoridades 
extranjeras, deben presentarse debidamente apostillados, según el Convenio de la Haya 
o legalizada por él correspondiente consulado de conformidad al artículo 334 del 

Código Procesal Civil y Mercantil, según el caso. ~~.·0"-á'~~~,· ·· · flJ¡,)v' o; u~~ d~ t:~ 
~ <f' 
~ ~}BOLPROS ~e . 

7 ,.¡: )>l 
1,<$>0f'ERACION 'C'1fj 

.S:A.ctl)c~· · 
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4. PLAZO DE VIGENCIA DE LAS OFERTAS TECNlCAS 

Las ofertas presentados deberán ser válidas por un plazo de SESENTA ( 60) DÍAS HÁBILES, 
a partir de la fecha de publicación en el bolef(n. 

5. IMPEDIDO PARA OFERTAR Y CONTRATAR 

Se deberá presentar en la of~rta 'técnica una dec::laración en lo tu al monifieste que no 
se encuentra impedido para ofertar ni incapacitado para contratar, de acuerdo al 
Anexo2. 

6. FORMATO Y FIRMA DE LA OFERTA 

El Proveedor preparará su oferta en original, y deberá agregar una en digital. 

Coda oferto podrá presentarse cmilladas, en folders o sujetos por cualquier medio sirrlilar. 
asf coh:1o TODAS las páginds de. las mismas, deben estar foliados correlativamente, 
sellados, y firmados o rubricodas por el Representante Legal o. Apoderado del Ofertcmte; 
cuyo Poder que acl'E;ldite Id facultad de la persona poro firmar, deberá adjuntarse en lo 
of~rta, y e~tdrdebidamente inscrito en el Registro de Comercio. Todo texto entre líneas, 
tachaduras o palabra~ svperpuestas serán válidos solamente sí llevan la leyenda 
"Enmendado - vale'¡ y lo firmo o rubrica de la persona que firma la oferta. 

7. EVALUACIÓN DE OFERTAS 

La Institución Compradéira realizará la evaluación técnico por medio del solicitante, para 
verificar el contenido y cvmplimlento conforme lo solicitado eh la Oferta de Compra, 
legislaCión vigente aplícable; así como la correspondencia tramitada en el proceso de 
elqboraeión y evaluación de ofertas, contra. las ofertadas, utilizat:ldo parq ello los 
factores, puntajes y criterios de evaluación e~tablecidos en la Oferta de Compra. 

Posteriormente dará a conocer las ofertas que han sido aceptadas para seguir en el 
proceso de lo negociación. 

8. CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE OFERTAS 

Los ofertas serán evaluadas, de acuerdo a los criterios establecidos en el siguiente 
cuadro: 

2 lOOp 8Q puntos 

El proceso de evaluación se desarrollará conforme al orden establecido en la tabla 
anterior, cuyos factores son excluyentes, es decir si el Ofertante no cumpla con las 
condiciones de carácter obligatorio, habiéiidoseles prevenido, no contii1uorán con el 
proceso de evaluación técnica. 

8 
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CONDICIONES A CUMPLIR DE CARÁCTER OBLIGATORIO: 
Deben presentar los documentos de los Anexos 6, 8, 9, 10, 11 y 13 relacionados con: 

2 

3 

4 

!5 

6 

1. 

Experiencia del ofeddnte en Id gestión del proceso de portdclón 
numédca de seNiclos fijos y· móviles con grado de satisfacción 
excelet1te mu bueno. Anexo 6 
Compromiso de lmplementoción de la numeración asignada 

or hSIGET al CNR. Anexo 9 
progr'omaclóti de Id ln~taloeión de los servicios, fiJos y móviles 
Anexo lO 
Compromiso de gestionar el Proceso de Portaeión en los tiempos 
indicados en el resente documento Anexo 11 
Compromiso de documentos para gestión y solicitud de 

ortación numérica de tros móviles. Anexo 8 
Cobertura de servicios móviles (Vóz y DcHos) An.exo 13 

Experiencia del ofertante en la gestión del proceso de portación numérica de 
servicios fijos y móviles (ANEXO 6} 

En caso de haber tenido contratos dentro de los últimos TRES (3) AÑOS¡ 
relacionados al objeto de la presente liCitación; seró obligatorio presentar, carta 
de recomendaCión firmada pot el Administrador del contrato don'de se resuma la 
experieneio que el Oferktnte· ha tenido con el CNR.para aquellos ofertantes que 
no hón prestadO servicio, no se les exigiró y deberon presentar las' cortas cleberón 
opegarS'e oJ formoto estqbieoldo Anexo 6 {Experíenda <:!el Of<;?rtante). G<:in grado 
de satisfacción excelente y muy bueno 

2; Compromiso de Implementación de la numeración asignada por lct SIGET al CNR 
(ANEXO 9) 

El Proveedor; tomando en cuenta lo numeración asignada y en funcionamiento 
del CNR, deberá gestionar de acuerdo a los procesos incluidos en el Anexo A del 
Reglamento de Portabilidad Numérica, capitulo X; Procesos de Portación Artfculo 
60 incisos l y 11 ante el Operador de Portabilidad (OP) la solicitud de .Porfación 
Numérica de los servicios. fijos y móviles del CNR, a fin de garantizar la 
comunícqc:ión telef9riica de la lnstituci<)n. 

3. Programación d~ la Instalación de. los servicios, fljosy móviles (ANEXO 10) 

El Ofertan te deberá cumplir con el tiempo ofrecidoyel costo de la instalación del 
servido de telefonía fija, será absorbido por el Proveedor y expresado asr en su. 
oferta e incluirá un programó detallado de instalación de los servicios, los equipos 
de tróbajo que destinará eh campo paro cumplir coh el tiempo solicitado de 
instalación indicóndo eh W oferta. 

9 
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4. Compromiso de gestionar el proceso de portación en los tiempos indicados en el 
presente documento numeral (ANEXO 11) 

Gestión de Proceso de Portdciónmsmérica eri .redes fijqs y móviles 

5, Compromiso de documentos paro gestión y soliCitud de pqrtación numéricd c;:le 
fijos y móviles (ANEXO 8) 

El Qfertante deberá indicar los documentos qUe necesita para efectuar la gestión 
de la solicitud de la Portación Numérica d~.7 Fijos yMóvilesy todo lo necesario para 
completar la informacióo que acompañará la solicitud ante el Operador de 
Portabilidad y el Operador Donante (OD), según Anexo 8 {Compromiso de 
documentos para gestión y solicitud de proceso de portacióri numérica de fijos y 
móviles) para que sean entregados por el Administrador del Contrato y qUe serón 
entregados junto con el contrato firmado. 

6. Cobertura de servidos móviles (vozy datos) (ANE~O 13) 

El Ofertonté deberá presentar un detalle de cobertura de servido de voz. y datos 
en forma porcentual; o nivel naciónal para los 14 departamentos y los 262 
municipips presentados en el ANEXQ 13. 

La oferta qve no cumpla con las condiciones de carácter obligatorio, 
habiéndoseles prevenido, no continuarán con el proceso dé evaluación 
técnica;. segúll verificación de la documentación solicitada. 

EVALUACIÓN DEL SERVICIO 

Unavez verificado el cumplimiento deias condiciones de carácter obligatorio, 
se tornará en cuenta los criterios a evaluar del servicio, de acuerde a las 
especificaciones técnicas de cada uno de ellos y con base a las: 
ponderaciones establecidas en este docUmenta. 

Los Ofertan tes deben mencionar en sus documentos de oferta, su disposición a 
cumplir cada uno de los requerimientos mencionados en la Ofertd de Comprd 
numerales 19 di 33, así corno la experiencia del Ofértante. 

10 
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Si lio son mencionodo~ expresamente en sv oferta, "cumple o rió cumple" se 
entehderá que no tiene la disposición de cumplir el requerimiento, y 
habiéndosele prevenido, se considerará que no cumple. 

TOTAl 100 

Ld evaluación técnk::a se reolizoró verificando los factores de eValuación .antes 
rela<::ionados, desglospndose ei puntaje <:le la siguierife rnanera: 

1, INSTALACIÓN Y SUMINISTRO OE LOS SERVICIOS DE ENLACES E1, LfNEAS FIJAS Y 
MÓVILES Y NUMERACIÓN ASIGNADA ENLACES El, LÍNéAS FI.JAS Y LÍNEAS MÓVILES 

INSTALACIÓN..DE; SERVICIOS DEENLACES El Y LÍNEAS FIJAS 

Sitios de lristalaclón de El y Línea~ fijas cobertura 
21 

5 

22 Gama Premium 

GomaAila 

Gama Media 

11 
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22.5 Gama Medio Chat 

22.6 Gama Básica Consumo 

22.7 Gama Básica 

23 

2. CONDICIONI:S GENERALES DELSERVICIO 

25 HerramientaWeb de Gestión,,Administración y Control 6 

Soporte técnico y Centro de 2 

27 Plazos para rf?paración de fallas en servidos 2 

28 Aumento o Disminución de Servicios (Enlaces 2 
Fljttsy líneas Móviles) 

30 2 
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DETA~Le DEL CUADRO DE EVALUACIÓN TÉCNICA HERRAMIENTA WEB, NUMERAL 33 

3; Condiciones de Telefonfa Fija 

de 

31 31.2 

para instalaci9n · de 

·31A de servicios que <;leben estdr considerados 

4. Condiciones de Telefonía Móvil 

33 

33.2 

13 

de 
validez del 

3 

7 

26 
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1 

l ' 
33.4 Entreqa de los servicio~ . .t::D_Q.yile~~n.tº.9..9..?.?.Y_~_9.9J:nas _ ·-¡ 
33.5 Recorr::Ja de saldos dé Consumos y Datos 

33.6 RestricCión de Servicios 
1 

33.7 Habilitación de Servicios por Gama 1 --.. --·~· .. ··-·· .. ..,._._.._ ... - .... -
1 33.8 condición de los SIMCARD al cgnéluir el contrato 

1 

DETALLE DE PONDeRACIÓN EN LA COBERTURA OE TELEFONÍA MÓVIL 

Para evaluar este apartado el Oferl"ante deberá presentar un detalle de cobeYtura 
de servicio de voz y datos en forma porcentuaL a nivel naCional para los 14 
departamentos y los 262 municipios presentados en el ANEXO 13 denotninddo 
COBERTURA NACIONAL DE TELEFONÍA MOVIL. Deberó describir eh porcentaje po'r 
déportamentola cobertUra en codo municipio. 

Para obtener la ponderación total se sumarán todos los porcentajes por 
departqniento. (Verporcentajes eh el Anexo 13) 

Este aportado se ponderará de acuerdo ql siguiente detalle: 

~o 

a o e) Servicio con cob.ertvra menor al 80% de 
nivel nta delalle de 

La institución compradora podrá verificar por rnedio del' personé:!! de las oficinas 
departarnet~tales los porcentdjes de cobertura por departamento y municipio con la 
finalidad de comprobar la veracidad de la información plasmada en el Anexo 13 y 
paro ello ocuparan los chips con un saldo de vozydatos de$5.00 que los Ofertantes 
presenten en su oferto. 

DETAlLE DE PONDERACIÓN EN LOS SUMINISTROS DE lfNEAS MÓVILES POR GAMA{8 
PUNTOS)... ., , .... 

GAMA EVENTOS (2 SERVICIOS) 

$100 0.2 Saldo de 
e 

14 

....... 
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Red interna fijos y Ilimitada a todos los 
Ilimitada números fijos y móviles 0.2 

móviles 
CNR v UCP 

Llamadas mismo 
Incluidas 

Llamadas a fijos y 0.3 
ooerador móviles mismo ooerador 

Transferencias de 
Dentro del mes de 

saldo de Incluidas 0.1 
consumo a datos 

servicio 

TOTAL 1 

GAMA PREMJUM (8 SERVICIOS} 
( 

DESCRIPCIÓN CAPACIDAD OBSERVACIONES PONDERACION 

Plan de Datos 4GB 
Transferencias de GB 0.2 
a otros móviles CNR 

Saldo de Consumo $25 Fijos y Móviles de 0.2 
todos los ooeradores 

Red interna fijos y 
Ilimitada a todos los 

Ilimitada números fijos y 0.2 
móviles 

móviles CNR v UCP 

Llamadas mismo 
Llamadas a fijos y 

0.3 Incluidas móviles mismo 
operador 

ooerador 
Transferencias de 

Dentro del mes de 
saldo de consumo Incluidas 0.1 

a datos 
servicio 

TOTAL 1 

GAMA ALTA (15 SERVICIOS) 

( 
DESCRIPCIÓN CAPACIDAD·· . :OBSERVACIONES PONDERACION 

Plan de Datos 2GB 
Transferencias de GB 0.2 
a otros móviles CNR 

Saldo de Consumo $15 
Fijos y Móviles de 0.2 

todos los ooeradores 

Red interna fijos y Ilimitada a todos los 
Ilimitada números fijos y 0.2 

móviles 
móviles CNR v UCP 

Llamadas mismo 
Llamadas a fijos y 

0.3. Incluidas móviles mismo 
operador 

ooerador 
Transferencias de 

Dentro del mes de 
saldo de consumo Incluidas 0.1 

a datos 
servicio 

TOTAL 1 

' \ 
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GAMAMEOIA DE 1GB (31 SERVICIOS) 

i;: .. : -~#s,~:~J~:§l9J~:;.~~~:\t ~f:~t~~ 
Plan de Datos 1GB 

Transferencias de GB 
a otros móviles CNR 

0.2 

0.2 Saldo ele Consumo $10 Fiíos yMóViles de 
r--------------+-------------+~t~oqosJQLQQ§~fa~d~o~re=s~·+---------~ 

llimitodo o todos los Red interna fijos y 
móviles · Ilimitada 0.2 números fijos y 

móviles CNR UCP '"'"'""'""""""""''""""""'""'""'"""'"""-... --t--'-'"':"'--'-"=~:....;.:...;.~:..=--t---"----i 
Llamadas mismo Llamadas ofjjosy 

Incluidos móViles mismo 0.3 
operador 

.. -.... ·-·-----------,------t------"--------+-----....._:.o.~" eradoi.._ ____ +-----------l 
Tronsferencias de Dentro del mes de 
saldo de c.onsumo Incluidas 0.1 

servicio. 
__ _Q_c;Jato:::.:· s"----.,-------'-------------'-------'-----~--'-t------:-----1 

l 

Saldo de Consumo 

Red interna fijos y 
móvil e? 

Tr'onsfereneios de 
saldo .de consvmo 

a datos 

TOI.AL 
GAMA MEDIACHAT (137 SERVICIOS) 

$5 

Ilimitada 

TOTAL 
GAMA. CA-CONSUMO (22 SERVICIOS} 

Saldo de Consumo 

Red interna fijos y 
móviles 

Transferencias de 
saldo de· consumo 

datos 

.Ilimitada 

TOTAL 

16 

0.25 

0.25 

O.tJ 

.. , 

(} 

() 
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GAMA BASICA (139 SERVICIOS) 

Saldo de Consumo $5 

Red CNR fijos y 
móviles 

llamados al mismo 
o erador 

Ilimitada 

TOTAL 

Ilimitadas a todos los 
números fijos y 

móviles CNR UCP 

-------,.---------··----····-·-----...L..... _____ ..;,......... 

Saldo de Cons.umo 

Llamadas mismo 
operador 

Transferencias de 
saldo de consumo 

o otros móviles 
CNR 

GAMA CONSUMO GSM (16 SERViCIOS) 

$25 

Incluidas 

Incluidas 

TOTAL 

Llqmbdas d moviles 
todos los operadores 
que compartan Un 
bolsón de consurno 

minutos 
Llamados a fijos y 
móviles del mismo 

o erador 

Dentro del mes de 
servicio a todos los 

móviles CNR 

0.34 

0.33 

0.33 

La evalua.ción técnica se realizará verificando los factores de evaluaCión antes 
relacionados, estableciétidósé un puntaje mínimo de OCHENTA (80) PUNTOS 
para que cumpla y continúe con el proceso. 

9 .. CONDICIONES EN LA FORMA DE NEGOCIAR 
Para negociar se tomara en cuenta los valofes que se detallan a continuación 

a. pr~cios de cuotas básicas <:Je servicios fijos .. 

b. Forma de cobro de los servicios de telefonía móvil (al rnihuto aproximado o 
segundó exacto) 

1.7 
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c. Costos de servidos gamas que incluyen los servicios indicados (capacidad de 
datos, saldo de consurno, llamadas ilimitadas a móviles mismo operador. 
llamadas ilimitadas a fijos y móviles CNR y UCP) y si se incluyen otros costos. 

d. Tarifas d$ minutos al mismo operador y otros operadores. 

e. Tarifas de servicios especiales, buzón qe voz .. SMS (Mensaje) nacional e 
internacional y 

f. Costos de servicios eventuales 

Se sumaran los montos del desglose del Plan de Oferta (Anexo 3) 

a} Cantidad de minutos Enlaces El y líi1eas fijas 

b) Cantidad de' Enlaces El y Líneas Fijas 

e) Cantidad de UneasMóviles por gamas 

d) Servicios eventuales 

1 O. SUBSANACIÓN DE ERRORES U OMISIONES EN LA OFERTA 

Durante el proceso de evaluación. la Institución compradora por medio de Id UACI á 
través del Puesto de Bols:a Comprador, podró solicitar subsanar errores u omisiones de 
alguno documentación técnica que no haya sido incluida asf como también podr6 
hacer consultas al Ofertante con el objeto dE} aclarar dudas sobre .las especificaciones 
técnicas u otros aspectosde lo ofertado, siempre que se encuentren considerados como 
situaciones subsanables y que no modifiquen el contenido de la Oferta de Compra. 

Se le otorgaró al Ofertonte un plazo improrrogable y perentorio como móximo de DOS 
(2) dfas hábiles, contados a partir del día siguiente de lo notificación, poro que 
proporcione lo información faltante, aclaración o corrijo el error subsanable. Si dentro 
del plazo otorgado no subsanare lo prevención o no aclaro. lo solicitado, en la 
{:valugci(lnJ écnicq, seE;)valuarócon la información disponible ql momento. 

11. AUMENTO Y DISMINUCIONDE LINEAS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO 

La vigencia del contrato seró o partir del l de enero hasta el 31 de diciembre 2018 y 
serón por un total de líneas fijas, servicios El y líneas móviles contratados, dichos líneas 
podrón aumentar o disminuir según la necesidad. del CNR y UCP, siempre y cuando se 
mantenga el monto contratado durante la vigencia del contrato. 

Para el aumento o disrnihución del servicio bastoró con carta enviada por 
Administrador del Contrato y aplicada inmediatamente la solicitud recibida por 

18 
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proveedor, por tratarse de un surninistro de servicio el cual será cancelado únicamente 
por el servicio realmente prestado a satisfacción del CNR. 

12. PRESTACIÓN DEL SUMINISTRO 

PARA LOS SERVICIOS MÓVILES 
El servicio de los móviles tendrá cobertura nocional poro voz y datos: o solicitud del CNR 
y UCP se activará: el servicio de roarrihig para cobertura internacionaL 

PARA LOS SERVICIOS FIJOS (ENLACES El Y LfNEAS FIJAS) 
Se prestará el servi.cio. en cada sitio .de ·¡n$talación o nivel nocíonol de acuerdo a lo 
solicitad_o en los presentes Términos de Referencia. 

La recepción del servicio la realizará directamente el Atlrninistraclor del Ct>htroto; quien 
tendrán o su cargo verificar que el servicio cumpla con todos las especificaciones 
técnicas yclóusulas del Contrato~ 

Para el aumento o disminución del serv1c1o bastará con carta enviada por el 
Administrador del Contrato y qplicada inmediatamente la solicitud recibida por el 
proveedor. por trotarse de un suministro. de servicio el cual será cancelado únicamente 
por el servici.oreolmente prestado o sotisfoccióri del cNR. 

13. FORMA Di: eNTREGA 

Los serviciqs serán entregoqos qsí: 

PARA LOS SERVICIOS MÓVILES 
Se entregarán en las Oficiinas ·Centrales del CNR, en 1 er. Calfe Poniente y 43 Avenida 
Norte~ No. 2310 en las Oficinas de la Coordinación de Servicios de telefonía, pasarán a 
ser instalado lonimcard y probar el servicio para darlos por recibidos en los teléfonos del 
CNR y UCP. 

PARA LOS SERVICIOS FIJOS !ENlACES El Y LÍNEAS FIJAS) 
Estos servicios se reeibirón ·en cada sitio de instalación y en fuhcionamiehto, se 
comproborá svs faeilidodes de lo establecido en la Oferta de Compra. 

14. RECLAMOS AL PROVEEDOR 

El mecanismo a utilizar para ii1terponer un requerimiento o reclamo al Proveedor será por 
medio de uno llamada telefónica, correo electrónico, o en Centro de Atención al 
Cliente del Proveedor; la cual será realizada por el Administrador del Contrato. 

El Proveedor deberá: tener un centro de óteneióh con disponibilidad de servicio 7 x 24 
poro reportar fallas.en los servicios fijos o móviles 
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15. VARIACIONES EN LAS CANTIDADES CONTRATADAS 

Ante las necesidades propias de la institución y a soHcitüd del Administrador del Contrato 
respectivo y durante la vigencia del mismo, el proveedor deberó estar en la capacidad de 
aceptar incrementos de los suministros hasta por un 30% del valor contrcitado Sf:lgún la 
normativa de BOLPROS, para lo cual se, en1itiró una Ac:lenda de Incremento y como 
consecvencia el precio total del c.ontrato podró yariar; tomando siempre como base los 
precios unitarios de los suministros contratados. 

A Id vez el proveedor deberó entregar la garontía de cumplimiento de cqntrato 
correspondiente al monto que se ho incrementado, si es el caso, 

16. ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 

El Proveedor será el responsable de la prestación del suministro y con eLóbjetode teher una 
coordinación adecuada, entre el proveedor y la Institución Compradora, éste último 
contará con una contraparte institLJcionaL la cual estaréi bajo la responsabilidod de un 
Administrador del Contrato, quien ser~ó el responsable qe reprt;¡sentar, coordinar el 
seguimiento y la eJecüCión del mismo. Debiendo informar por escrito ~valquier 
incumplfmiento dt;JI Proveedor a lo Unidad dt;J Adquisiciones y Contrataciones (UAC::I) del 
CNR para que se notifique al Puesto de Bolsa y BOLPROS S.A. DE c.V. los incumplimientos 
respectivos. 

El Administrador de Contrato deberá ser una. persona de lo Unidad Solicitante u otro 
dependencia, con lo experiencia técnica en lo adquisición o contrataCión de que se trate. 
Posterior al cierre de contrata se remitirán los datos del Administrador de Contrato. 

17. PROHIBICIÓN 

El Proveedor no podrá ceder. traspasar o subcontratar a ningún título los derechos y 
obligaCiones que emanen del contrato. Ningún subcontrato o tt·aspaso qe derecho, 
relevará al Proveedor, ni a su fiador de los responsabilioades odql)iridas eh el contrato y en 
las garantfas. 

18. PROHIBICIÓN AL TRABAJO INFANTIL 

En caso se 'Comprobaré por la Dirección Gen€m:JI·de inspección de Trabqjo'del fv\inlster1o de 
Trabajo y Previsión Socjol, incumplimiento por parte del oferente a lo Normativo que prohíbe 
el trabajo infantll y de Proteqdón de la persono adolescente trobajadora; se iniciara el 
procedimiento para determinar el cometimiento o no dentro del procedimiento adquisitivo, 
o durante la ejecución contradvalsegún el caso. 
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19, COBERTURA DE SERVICIOS DE TELEFÓNIA FIJA, MOVIL Y DATOS {NACIONAL E 
INTERNACIONAL) 

El Ofertánte debera garantizar que proporcionará una amplia cobert.ura a nivel nacional 
en los servicios de Telefonía Fija y Móvil; para todos los s~rvick>$ instalados; la telefonía móvil 
su cobertura nacional para servicios de voz y datos (nacionales y regionales); deberá 
garantizar la disponibilidad de los mismos de acuerdo a su mapa de cobertura nacional y 
a sus convenios de roaming para los países incluidos en su oferta. De acuerdo a numeral 
32.3 Sitios de Instalación de Servicios y Anexo 13 Cobertora de Telefoníq Móvil. 

.20. GESTIÓN PE PROCESO DE PORTAClÓN NÚMERICA EN REDES FIJAS Y MÓVILES 
El Proveedor, tómondo en cuenta la numeración asignada y en funCionamiento del CNR, 
deberá gestiónor de acuerdo d los procesos incluidos en el Anexo A d.el Reglamento de 
Portabilidad NUmérica, Capitulo x, Proce_sos de Portadon Artícvlo 60 incisos 1 y ll ante el 
Operac:Jor dé Portabilidad (OP) la solicitud de PortqciÓn Numérica de .los s.eriicíos fijos y 
móviles qel CNRpor el periodo de validez del contrato, el PRIMER DÍA POSTERIOR, a la fecha 
en que se le entregue. el contrato depidamente finnado por los partes, deberá iniciar los 
Proce~os· de Portadón Numérica de Servidos Fijos y Móvjles, actuand9 corno Operaqor 
Receptor !ORJ de los Servicios Fijos y Móviles del CNR, .a fin de gqrantlzar la comunicación 
telefónica de la lnsfitución1 en los tiempos establecidos en las presentes Términos de 
Referencia. 

20,1 D~~~~~~10JeP~~S~E:J~V~L~S~OL1CilUD DE PROCESO DE PORTACIÓN 

El Proveedor deiJerá indicar los documento~ que necesita poro efectuar fa 
gestión de la solicitud de la Portación Numérica de Fijos' y Móviles y todo lo 
necesario para completar la información que acompañará la solicitud ante el 
Operador de Portabilidad y el Operador Donante (Ob), según Anexo 8 
{Compromiso de. documentos para gestión y solicitud de proceso de pdrtaéión 
numérica de fijos y móviles} para que sean entregados pór el Administrador del 
Contrato y qu,e s<;:>rán entregados Junto con el con troto firmado. El Proveedor 
se compromete a enviar en lo$. siguientes cinc() (5) días calendario al 
Administrador del Cotifrato copia de Id solicitu.d presentada con ocuse de 
reCibido de la solicitud de Portáción de Id Numeración Fija y Móvil del CNR, 
junto con las respuestas recibiqqs de aceptación del Proceso por el Operador 
de Portabiliqad (ÓP) yfq el Operador Donante (OD}. 

,,··,, '. ,, ....... 

Los: plazos que se aplicarán son los establecidos en el Anexo "N' Reglamento 
de Portabilidad Numérica, por lo que si comprobarq que la falla es atribuiple al 
Proveedor dentro qe las que se incluyen la inadecuado gestión solicitado en 
este apartado; se aplicarón las sanciones establecidas err el apartado de lo 
oferta de compra Penalización económica y ejecución coactiva. 

Toda la numeración del CNR para los Servicios Fijos y Móviles, deben esta * 
. ;-u:-·'-'·~ 

disponible para su entrada en funcionamiento de manera inmediat / :0'e1os o&~:~~ 

~:f~ OlncO;~ , 
. .·~ <%'\:) rn .,-v k 

~ ;¡_, 
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Proveeqor se debe dbstener de utilizarlos para servicios que no sean de la 
Institución; 

20.2 PLAZOS PARA GESTIÓN OE PROCESO DEPORTACIÓN NUMÉRICA DE LOS 
SERVICIOS DE TELEFONiA FIJA Y MÓVIL. . 

Plazo para Gestión de Proceso de Portcici6n Numérica. 

20.3 SANCIONES POR ATRASO EN LA GESTIÓN DEL PROCESe> DE PORTA.CIÓN NUMÉRICA 
DEL CNR PARA SERVICIOS FIJOS Y MÓVILES. 
Las sanciones por atraso se aplicarán en base a lo establecido en eL apartado 
de la. oferfd de compra Penalización económica y ejecución coactiva y los 
tiempos serán calculados en lo estdbleddb pard cadd octividod. 
cumplimiento, establecido en el presente do.cumehto. 

21. INSTALACIÓNY SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS DE ENLACES El; LINEAS FIJAS Y LINEAS 
MÓVILES . . . . . . 

21.1 INSTALACIÓN DE SERVICIOS DE ENLACES El Y LÍNEAS FIJAS 
La instalación de todos los servicios solicitados se deberán realizar en las 
direcciones señaladas en cada ubicación y para aquellos servicios donde no 
se establezcan direcciones, sino. localidades, deberá .quedar pendiente la 
instdlación pero deberá ofertarse de acuerdo a lo requerido. 

21.2 SITIODE INSTALACIÓN DE El Y LINEASJIJAS COBERTURA 
Se requlere a instdlar todos los servidos objetos de este contrato e incluir su 
programc;tcion en su oferta técnica expresada en días calendario; para que 
todos los $ervic;ios estén·listos para entraren funcionamiento el primer día del 
contrato, 
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21.3 PROGRAMACIÓN DE INSfALACIÓN DEACUERDO AL ANEXO lO (TIEMPO Y 
RECURSOS) 
El período para instalarlos servicios es de DIEZ (10) DÍAS CALENDARIO contados 
a partir de subido el contrato, por lo que la programación debe ajustarse a este 
plazo según Anexo 1 O (Programación de Instalación de Servicios Fijos y Móviles 
en Oficinas del Centro Nacional de Registros) 

El Ofertahte,deberó cumplir con el tiel'npo ofrecido y el costo de lo instalación 
del servicio de telefonfa fijo, será absorbido por el Proveedor y expresado así en 
su .oferto e ihtluirá un pro~rama detallado de instalación de los .servidos, los 
,equipos de trabajo que destinará en campo para cumplir con el tiempo 
solicitado de instalctcióh indicando eh su oferto. 

3 líneas Fijas 

370 Líneas móviles 

lO '' calendarios contados d 
de la fecha de subido el contrato para 
el suministro de los servicios en todas' las 
gomas, 

Para los servicios adicionales solicitados en la ejecución del contrato se deberá 
garantizarlos plazos ,de instalación y suministro de servicios qsí: 

Instalación dé Ehldce El 

Instalación línea fijo 

S\Jministro.línea m oviL 

lO días despu~s calendarios de 
solicitado 

1 O .qías calendarios 
de solicitado ,,, 

2L3.~ SANCIONES POR ATRASO EN LA INSTALACION, SUMINISTRO, Y PUESiAEN 
FUj\ICIONAMIENTODE LOS SERVICIOS FIJOS (LINEAS FIJAS Y ENLACES El) Y LÍNEAS 
MÓVILES 

Las sanciones pór atraso se aplicarán en base a .lo establecido en el apartado , 
de la. oferta de compra Penalización por Entrega Extemporónea y ejecu , 't;~~5S"~¿¡c. 

9BOLPR0S 'j, , 
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coac::tiva, lo,s tiempos serón calculadós eh lo establecido paro cada actividad, 
cutnplirniento, estableCido en este documento. 

21.4 INSTALACIÓN DE ÚlTIMAS MILLAS DE ACUERDO A LO SOLICITADO 
Los instalacione~ de los servicios: deben de incluir !as protecciones qe línea para 
cdda uno de los servicios instalados, su debido conexión de los protectores a la 
red de polarización existente y su rotulación (identificación en las regletas de 
conexión; ODF. Modem, etc). 

El medio de Instalación de última milla puede ser el que tenga disponible el 
Proveedor siempre que sea físico, es decir no inalámbrico. 

Pata los servicios instalados en Oficina Central el Oferente debe garantizar que 
la última milla sea fibra para garantizar la gestión operativa de los servicios. 

21.5 PROTOCOlO DE PRUEBAS PARA ENLACES El Y LINEAS FUAS 
Déberó presentar un pt'otocOio de pruebos t:t efectuarse en el momento de la 
recepción de los servicios, que hictuya como mínimo: pruebas de tono libre de 
ruido einterferencias. conectivídad a servicios del CNR con la marcación dentro 
de la red con número completo y su número corto; así como una selección de 
n(Jmeros de los diferentes óperadores poro gorantizaria complementación de 
llornados. Esto debe. ser inclvido en su oferta téchica. 
Poro la instalación de los ehlaces El deben de prograrnar una rutino de prueba 
poro garontizarla estobilidad de los servicios. esto debe ser incluido en su oferta 
téchlca. 

21.6 CARTAS DE VISITAS OFICINAS O CARTA DE SERVICIOS ACTIVOS 
Debe presentar con los documentos de oferto técnica,. la factibilidad técnica 
de instalación y constancia de visita a cada Oficina Deportamental o 
ublcacipn, firmo da y sellada, para todas y cado una de las ubicaciones1 donde 
s.e requiera instalación de servicios. eh caso de existir red telefónica del 
Proveedor en las oficinas del CNR o servidos activos de voz o datos el 
Proveedor, deberá expresqrto en una carta que sustituiró las constancia de 
visito, donde certifico sl:J disponibilidad poro instolociórr .de los servidos 
requeridos para cada sitio. Los constancias de las Visitas o la Corta de Servicios 
Activos debe venir incluido en su oferta técnica. 

22. SUMINISTROS OEtrNEAS MÓVILES 
Detalle de los servicios por Goma 

22.1 Goma Eventos (2 móviles) 

Plan de Datos 

Saldo de Consumo 

20GB 

$100 

24 

T!'ansfére;nclas de GB a 
otros móviles CNR 

Fijos y · .· es todos los 
operadores 

( ! 
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J Redinterna fijos y móviles 1 

Llamadas mismo 
oper~dor 

Transferencias de saldo 
de consumo a datos 

22.2 Gama Premium (8 móviles) 

Saldo de Consomo 

Red interna fijos y móviles 

22.3 Gama Alta (15 móvífes) 

Plan de Ddtós 

Saldo de Cohsurno 

Red interna fijos y móviles 

Uátnadas mismo 
· ·' · <··opetaaor · · · ···· · 

Tronsferencids de s()ldo 
de cohsvmo o datos 

llimitac.la 

Incluidos 

Incluidas 

4G.B 

$25 

Ilimitada 

Incluidas 

Incluidas 

2GB 

$15 

llímitoda 

Incluidas 

25 

Ilimitada a todos los 
números fijos y móviles 

CNRY UCP 

Llamadas a fijos y móviles 
mismo operador 

Dentro del mes de 
servido 

Lldtilddas a fijos y móviles 

Ttonsferendds GB a 
otros móviles CNR 

todOS 
los operadores 

los 
números fijos y mpviíes 

CNRyUCP 

Llamada~ q fijos y m 
mismo operoclor · 

Dentro d.el m~s de 
servicio 
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22.4 Qama Media 1GB (31 móviles) 

Plan de Datos 

Saldo de Consumo 

Red interna fijos y móviles 

Llamadas mismo 
Qp~rador 

Transferencias de saldo 
de consumo a datqs 

22.5,GamaMedia,Chat (137 móviles) 

Plan de Datos 

Saldo de Consumo 

1GB 

$10 

Ilimitada 

lncl~ida~ 

lncluídas 

Chat 

$5 

Trcmsferencias de GB a 
otros móviles CNR 

Fijos y Móviles de, todos 
los operadores 

Ilimitada a todos los 
números fijos y móviles 

CNRyUCP 

Llamadas a fijos y móviles 
mismo operador 

Dentro del mes de 
servicio 

Mensual 

Fijos y Móviles de todos 
los operadores 

r-:-----,·---·-·--,----l----------+----------·-1 
Ilimitada a todos los 

Red intern_a fijos y móviles 

Llamadas mismo 
o erador 

TransferenCias de sáldo 
de consumo a datos 

Ilimitada 

22.6 Gál1ia Básica Consumo (22 móviles) 

Plan de Datqs 

Saldo de Consumo $5 

Red interna fijos y móviles Ilimitada 

Transferencias de saldo 

26 

números fijos y móviles 
CNRyUCP 

Ilimitado a todos los 
números fijos y móvHes 

CNRyUCP 
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22.7 Gama Básica (139 móviles) 

Plan oe Datos 

Saldo de Consumo 

Red interna fijos y móviles 

22.8 Gama Consumo GSM ( 16 móviles) 

Ilimitada 
llimltaoo a todos los 

números fijos y móviles 
CNRyUCP 

Plan d.e Patos ¡...-.:.:..._ __ _; ________ .;___....,...;,'---.,..----J--'-----"---'-'-------i 

Saldo de Consumo 
Bolsa para llamadas a 

móviles todos los 
o eradoi:es 

Llamadas mismo Incluidas 
I--:--::-:----9.Ri?..m9.2L ....... - .. ······---~·· ·--·-····-···---·--··--·~-----·-·- ···--·---···-··--···---'-c------r 

Asígnacfón de cargó de 
saldo a caoa línea 

$25 Hasta $600 

*El sqldo de $400 del bolsón de· minutos se obti~ne de la suma del saldo de 
consi.Jmo de $25,00 .asignados o las lfhéas de esta gc:H11ó 

23. Nl)f¡AERACIÓN .ASIGNADAS. ENLACES El, lfNEAS FIJAS Y LÍNEAS MÓVILES 

,, '· M",. 

La . numeraCión que se· asignaré! a .cada Servicio E 1 ,Lfneo Fija y Une a Móvil se 
detalla en el Anexo 9 (Carta Compromiso de: lmplementaei6n ·de Numeración 
Asignada por SIGET al (:entro Nocional de Registros en Funcionamiento para 
Telefonfa Fija y m6vil}, para que el Proveedor, tenga la ihformdción disponible 
para la asignación.y habilitación de la misma para cada·seNiclos instalado y 
c;umP!a con la .numeración CNR :para los serviciq$ de El, Uneds Fijos y Líneos 
Móviles Gontratados para las oficlnos' dél CNR, Proy~cto Midíéndo El Salvador 
(UCP) y para todas las Oficinas Departamentales d nivel nacional. 

27 
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23.2 LA ADICIÓN O EL CAMBIO EN LAS FRANJASNÚMERICAS DEL DIO Y LÍNEAS 
MÓVILES 

Cualquier asignación o cambio de número de línea (fija, DIO o móvil) solicitado, 
no deberá generar costo para el CNR y deberá estar dentro de los rangos 
números detdllados en el Anexo 9 (Carta Compromiso de Implementación de 
Numeración Asignada por SIGET al Centro Nacional de Registros en 
Funcionamiento paraTelefonfa Fija Y·móvU). 

23.3 CONTIN~IDAD EN EL PLAN DE NÚMER.ACIÓN INTERNO DEL CNR A DIGITOS PARA 
F.iJOS Y MÓVILES 
La habilitación ele más numeración puede ser solicitada durante el proceso de 
instalación o en el período de validez del contrato. · 
El CNR podrá solicitar aumento en sus DIO dependiendO de sus ne.cesidades y 
esto no deberá generar cosfo adiCional para la Institución. 

Si por cualquier motivo o causa existiei·d dificultad en la portación de la 
totalidad de las franjas numéricas el Oferente deberá garantizar la provisión de 
numeración ·en los servicios fijos. Y móviles para todas las franjds de los enlaces 
El y los servicios móviles pard gar(Jntizar la continuidad en el mantenin1iento del 
plan de marcación interna del CNR garantizando la asignación de nueVa 
numeración y que coincida con los últimos cuatro dfgitos de las centenas 
a~ignadas en las Oficinas Departamentales al igual que en los móviles la . . . . 
continuidad en la nv.mera.ción. 

24. CONDICIONES GENERALES DEL SERVICIO 

24.) MARCACIÓN DE NÚMEROS TELEFONICOS DENTRO Y FUERA DE LA INSTITUCIÓN 
La marcadc)h deberá cumplir con lo establecido en el Plan Nacional de 
Marcación Vigente y aprobado por la SIGET, siri el et!lpleo adicional de dígltos 
o códigos qve no estén contemplados dentro de lo normado por la SIGET y la 
Ley de Telecomunicaciones de El Salvador, por lo qve se detalla la forma de 
marcación qve se solicita para los servicios fijos y móviles. (Anexo 9) 

24.2 MARCACIÓN DE NÚMEROS TELEtÓNICOS DENTRO Y FUERA DE LA RED. 
La marcación deberá cumplir con lo establecido en el Plan Nacional de 
Marcación vigente y aprobado por la SIGET, sin el empleo adicional de dígitos 
o códigos que no estén contemplados dentro de lo normado por ló SIGELy la 
Ley de Telecomunicaciones de El Salvador, por lo que se detalla la forma de 

. morcación que sesolicltapara los servicios fíjos y móviles: 

24.3 MARCACIÓN DE NÚMEROSNACIONALES (FIJOS Y MÓVILES) 
Debe de cumplir con las normas de marcación establecidos en el Pldn 
Nacional de Nvmeracíón a 8 dfgitos para todo número nacional y aquellos 
servicio~ especiales y de emergencia establecido y las modificaciones que el 
plan de numeración tenga pór aumento de dígitos para la marcación nacional, 
todas emanadas de acuerdos de la SIGET. 
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24.4 MARCACIÓN DE NÚMEROS INTERNACIONALES 
Debe de cumplir con las normas de marcación establecidos en el plan 
nacional de numeración y para acceso a esta marca9ión deben permitirse la 
marcaCión ele todos los números de acceso de tráfico interndcional de los 
operador-es nacionales e internacionales; ddicionalmente el Proveedór puede 
agregar como una marcación abreviada cualquier código de dos cifras que 
invoque sobre sus lfneássu n(Jmero de acceso internacionaL 

Deberá el Ofertante proporcionar el Número de acceso a llamadas 
internacionales {carrier) a utilizor paro este servicio, o código abreviac:io de 
acceso al seNicio .. 

24.5 MARCACIÓN DE SERVICIOS ESPECIALES 
Debe de cumplir con las normas de marcación establecidos en el Plan Nacional 
dé Numeración y de. todos aquellos números de servicios de emergencia de tres 
o cuatro qígitos que estén autorizado~ por la. SlGET y que cumplan el Plan de 
Numeración NacionaL la Ley de TelecomuniCaciones · y los Convenios 
Internacionales de organismos como la UIT. 

24.6 MARCACIÓN DE LA RED INSTITUCIONAL DEL CNR 
Esta marcación será de cuatro dfgitos aplicable a todos los servicios 
contratados por el CNR ¡:;¡ara servicios El, líneos. fijas y ·líneas móvHes, se 
estcibléte como horma mostrar en el abonado B, el número largo 
indisti.ntam.ente como se marque desde el abonado A [Fijo y Móvil), 

Los números cortos deben coincidir con íos cua'tro últimos dígitos dé los números 
fijo, .números. DID o números móviles, los ofertantes deben · gorantizor lc:i 
implementaCión de la red Institucional del CNR sin restricción de cuátro dígitos, 
así como funciona en la actualidad. El CNR se compromete a imple,mentar vn 
plan de númeradón interno donde no se repitan le>s últimos cuatro dígitos en la 
a~ighac.ión de cualqvier húmero ci nivel hc:icional. .El ofertonte debe garónti:zát 
no tener ningún Inconveniente en la implementación de la numeración 
detallada en el Anexo 9 (Cgrt<;l ComprQrnlso de lmplementa<::ión de 
Numeración Asignada por SIGET al pentro NaCional de Registros en 
Funcionamiento pard Telefonfa Fljcfy l"fló'l/11). 

EIOfertonfe deberá proporcionorun servido de réd privado dé tal mdhera. que 
todas las lfneas fija~, líneas PID y lfneas móviles; tengan ün húmero corto 
asigFiado, la longitud de .la misma· puede ser de cuatro· (4) o cinco (5) dfgitos, 
se,gíJQ lo disponga el CNR. parq morqqción d.«:: lq misma ppstarácqn Pedir el 
tono de invita<:ión a marcar, ~ln adición de ningún prefijo; el acc.eso a lo red 
corporativa puede ser márcando el número corto o largo, queda sujeto al 
usuqrio hacer uso de cualquier forma de marcación, en caso de tener 
identificador de llamodas el número que presentará en el obonadb B, será el 
número largo de8dfgitos para lfneds fijasy móviles; para el caso de los números. 
DID de los enlaces El, quedará sujeto al criterio del CNR, sollcitqr la presentación 
del número de éabecera del enlo<::e .() el número de cada lfnea DID, 
particularmente para cadd enlace, aún para aquellos lugares donde haya mós 
de un enlace instalado. 
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25. HERRAMIENTA WEB DE GESTIÓN, ADMINISTRACIÓN Y CONTROL 
Ld herramiehta de gestión es pOrte del servicio fijo y n1óvil, por lo que está integrada al 
mismo y debe estar instalada y funcionando en el tiempo establecido para cada servicio a 
partir del inicio del contrato y para su capo citación se establece DIEZ (1 Ol días hábiles 
contados a partir del inicio del contrato. tiempo eh que deberá completarse su recepción; 
caso contrario se contará los <:!fas de atraso a partir del inicio del contrato y se aplicarán las 
soneíone.s estoblecídas en el aportado de la oferto de compro Penalización económico y 
ejecución coactivo de acuerdo a los plazos establecidos en lo Oferta de Compra. 

Lqs fwnciones mít1imas solicitadas son: 

i. Visualización de todos las lineas fijas y móviles activos. 

ii. Para telefonía celular consultas de PIN y PUK en caso d¡;¡ bloqueo de teléfonos. 

iiL Mecanismos de seguridad paro su ingreso a la gestión. 

En general el Proveeclor deberá proporeionór di CNR una herramienta w~b para la 
administrdclón, gestión y control de las líneas fijas, líneas DID y móviles, la cual debe 
funcionar en línea; 

26. SOPORTE TÉCNICO Y CENTRO DE ATENCIÓN AL CLIENTE 
El Ofertan te deberá tener út1 centro de a tendón y con disponibilidad de serviclo7x24 poro 
reportar fallas o consultas. Especificar números telefónicos así como procedimientos pora la 
atención de falla ante un n:~querimiento. 

El Proveedor debe brindar soporte· técnico continuo durante todo el plazo del contrato, 
7x24, con cobertura nacional. Para ello. deberá proveer al personal necesario para 
garantizar la continuidad y cali<:lad de los servicios. 

El ofertan te deberá garantizar la continUidad del servicio y atención a los requerimientos 
deiCNR, por lo que se pide como mínimo de la asignación de 2 ejecutivos para la atención 
dE? la cuenta, a partir de la entrado en vigencia d€!1 contrato. 

Deberá incluir en su oferta, un documento con los nombres, números telefónicos y correos 
electrónicos de los encargados de atención al cliente de requerimientos y fallas, 
estableciendo los tiempos de respuesta y escqlabilidad de los reclamos en caso de no ser 
solventados . 

. Incluir doe,ut~ent~ en oferta donde detalle los puestbs sigvientes: 

a. Gerente del NOC 
b. Gerente de la cuenta 
c. Gerente Post Venta 
.d. Gerente de Facturación 
e. Gerente de Soporte Técnico 
f. Gerente de Instalaciones 
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Se deberá cumplir con la atención de .los problemas de los servicios fijos y móviles en los 
tiempos soli<::itados .en el apartado de la oJerta de compra Penoliza<;;ión ecohárnlca y 
ejecución coactiva para ser atendidos, según los periodos en la atención de fallas de 
requerimientos estableCidos en tabla de plazos de reparación de fallas o desperfectos. 

La atención de fallqs ~n los servidos rn6viles por problemas ensimcard o fallas en el serVicio; 
serán reportados a un solo. número de preferenCia donde se llevará el seguimiento de la 
inc;::idencla y al fi(lal se generará un reporte técnico a efectos de documentar las causas 
del daño o la talla de servicio a fin de determinar si el usuario ha heoho mal uso del servicio 
o Ja falla es por Situaciones imputables ol sistema y su afectación dentro de todo$ los 
servicios móviles y fijos del CNR. La solución de estos eventos no deberá generar costos para 
eiCNR. 

27, PLAZOS PARA REPARACIÓN DE FALLAS EN SERVICIOS 

28. 

Telefonía Fija 

Telefonío Movil 3 días calendarios 

Para el caso de la telefonía fija, los tiempos de restablecimiento de los servicios están 
indicaqos, c:aso contrario el Proveedor d.eber<~ it1formar al Administraqor del 
Contrato la causa de fuerzo mayor. 

Las sanciones por atraso en reparaciones se aplicarán en base a lo estableCido en 
el aportado de lo oferta de compra P~malización económica y ejecución coactiva 
y los tiempos serón calculodos en lo ~stqQiecid_o para cada actividad, 
cumplimiento, establecido en el presente documento. · · · 

EXPERIENCIA DEL OFERTANTE 
En caso de. haber tehfdo contratos dentro de los últimos TRES (3) AÑOS, relacionados 
al objeto de la presente oferta de c:ompra. seró obligatorio presentar; corto de 
recomendaCión finiiodd por el Af.:lrninistraqot del Contrato donde se resuma Id 

· experiencia qve er Ofertonte ha tenido con el CNR. poro aqvel!os ofertantes que no 

h?n prestadO se,.Yic;io,, rro se !es,exigiró y peberán presentar Jos cortas deberán 
qpegarse al formCI+o e~tdbÚ~Cídó Anexo 6 (Exp~riencla del Ofertó~ief .. . . .. .. 

28.1 OFERT.ANTES EN EL SERVICIO DE TELEFON[A FIJA Y MÓV.IL CON EXPERIENCIA EN 
ELCNR 
De existir experienCia deiOferta.nte con el CNR, se verificaráel cumplimiento de 
contrato mediante illtorme proporcioneldO por el Administrador del Controto y 
se tomará en consideración lo siguiente: 
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./ No haber presentado problemas en la calidad y cumplimiento de contratos 
de los servicios suministrados durante el período contratado, ~n los óltinios 
TRES (3) años previo a la apertura de ofertas de esta licitación . 

.¡ Haber presentado problemas en la calidad y cumplimiento de contratos de 
los servicios suminl~trados y haberlos~superado a satisfacción del CNR en los 
óltimos TRES (3) años previo a la aperfura de ofertas de esta licitación . 

./ Haber prese11tado problemas en la calidad y cumplimiento de contratos de 
los productos ~umínistrados y no haberlos superado de manera satisfactoria 
en los últimos TRES (3} años previos a la apertura de ofertas de esta Licitación. 

NOTA: 
El Ofertante que al momento de la evaluación de ofertas, esté en proceso 
de superar las observaciones realizódas por el Administrador del Contrato 
será considerado en lo categorfa de los que no han superado dichas 
observaciones. 

28.2 OFERTANTE$ EN EL SERVICIO DETELEFONfA FIJA Y MÓVIL SIN EXPERIENCIA EN EL 
CNR. 
En caso de tener experiencia con el CNR, bastará con la tarta de referencia 
que emita el Administrador ele Contrato, de lo contrario de no existir 
experieneid con la Institución, se netesitaró que presente-n 3 cartas de 
tefereridq, según defalle siguiente: 

a. Presentar 3 cartas originales de referencias de prestación de servicios emitida 
por Instituciones públicas o privadas distintas, en donde se haya suministrado 
agua envasada dentro de los últimos 'TRES (3) AÑOS, según Anexo 6 
"Experiencia del Ofertante". 

b. Las cartas de referencias deben ser emitidas en fecha posterior a publicada la 
ofertó de compra. 

c. Las c.drtas de referencias deben vénir dirigidas al CNR, firrhqdas y séllqdas por 
el. respectivo titular, autoridad, di redor.· gerente o persona a cargo de la 
admihistradón del cOntroto,'·oori'el·teléfon'O'dél c6ritdd6. 

Las cartas de re;ferencias padrón ser presentadas de acuerdo al Anexo 6 
"Experiencia del Ofertcmte", de no haber sido extendidas de acuerdo a este 
formato, deberán contenerlos requisitos siguientes: 

v Nombre del ofertante 
./ Periodo del servicio 
v Descripción del servicio 
./ Monto contratado o facturado 
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./ Indiquen cumplimiento del tiempo de entrego, calidad del servido y 
atención oportuna a ptoblémd~. 

Dicha información podrá ser cornprol::iable por la institución compradora, 

Si las cartas de referencia son repetidas. es decir de ia misma institución o 
empresa en los diferentes años, eql)ivaldrón a una y como tal $e le asignará la 
ponderación correspondiente. 

Las cartas deberán resumir como mínimo su experiencia en los siguientes 
aspectos: 
../ Experiencia en Procesos de Portación. Numérica de Fijos y Móviles en El 

Salvador. 
../ Instalación y Suministro de servicios similares en cantidad y tipo (El, lfneds fijas 

y líneas móvilés) 
./ Gro el o de Satisfacción 
..; Cumplimiento ele las cláusulas del contrato 
./ Período de servicios controlados; 

29. AUMENTO O DISMJNUCJON DE SERVICIOS (ENLACES El, LÍNEAS FIJAS Y LÍNEAS MÓVILES) 
sr el CNR r(:)quíere ourne(1tar lq contídad de servicios '(Enloces El, Líneas Fijas y Lineas 
Móviles}, se soncito que estas sean adicionados o Id . facturación m'ensual siempre y 
cuando se mantenga el monto contratado durante Id vigencío del contrato. Los cuales 
deberá mantener los precios unitarios ofertados y el período de con'tratacíón no 
excederá a la fecha de finalización del contrato principal y sus prorrogas. 

30. CONFIGURACIONES DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS. 
El Administrador del Contrato, podrá so.licitat conflgurac;:iones de bJoquE:to éh los servicios 
fijos y rnóviles en las si!Juientes rnodalidades: 

o. 
b. 
c. 
d. 
e. 
f. 

Acceso o restricción a llqmaoas Internociondles 
Acceso o restricción d€) llamddqs nadondles 
Aurnento o disminuCión de límites en corsumo de lldrnadas 
Notificaciones de alqrmas de consumo SMS (Mensajes) y correo electrónico 
Recibo y envío de mensajes de texto 
Navegaciónde datos 

Las solicitudes anteriores· no deberán generar costo para el CNR y se aplicarán a todos los 
servicios de enlaces El, líneas filas y líneas móviles contratadas; 

31.CONOICIONES PARA LfNEA lELEFONICA.FIJA 
Para efécto de evaluación de la oferta técnica, el Ofertdnte deben:i completar y 
fZ'resehtar dentro dé su oferta los siguientes aspectos. para servicios de Telefonía Fijd 
reloclonoda a lfneas telefónicas y enlaces EL 

::;s~<. 
\J. Vt;<':•:\\ 

0 '-;.\\ 
t.?/ ("'' ,, ' 
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'§¡ (1\'~R,';,C\OHéS }!j 
~.;l. ,.-.:¡ 

·::.:-:» . ~ 
~<;;:;,~~-:.gJSi' ' 



Anexo de Contrato No. 24062, Oferta deCompra N° 183,21/12/2017 

31.1 TRASLADO DE SERVICIOS HACIA OTRAS UBICACIONES 
El Ofertanfe deberá considerar en su oferta, el traslado de los servidos de 
enlaces E 1 y líneas fijas, los cuales deberán realizarse cuando la Institución lo 
requiera y previa coordinación con el Administrador del Conlrato, en un tiempo 
máximo de DIEZ (1 O) días h6blles1 contados a partir de la fecha de solicitud del 
traslado y sus costos deberán ser presentados a consideración del Administrador 
para su autorización. 

31,2 SERVICIO ININTERRUMPIDO EN CASO PE CORTES, DE ENERGIA ELECTRICA 
Los servicios de enlaces El, líneas fijas y líneos móviles, deberon h;nq:ionar aun 
si se interrumpe el suministro de energía 'eléctrica en ,la zona donde se 
encuentran instaladas y funcionando, el Proveedor deberá contar con los 
equipos necesarios para garantizar la continuidad de los servicios por falta de 
energía eléctrica de las compañías con equipos de emergencia UPS y planta 
de emergencias. 

31.3 FUNCIONALIDAD DE LÍNEAS FIJAS PARA INSTALACIÓN DE SERVICIOS DE VOZ Y 
DATOS 
lqs líneas telefónicas análogas deberán funcionar tanto para comunicación 
por voz/ instalación de post, módems analógicos de baja de veloCidad y para 
recepción y envío de fax, los servicios pueden compartirse de modo que sirvan 
como teléfonos convenCionales y adicionalmente tengan c.onectado algunos 
de los servidos mencionados, de forma tol que en la misma línéo se realk::eh 
ambas: funciones alternas. 

31.4 DESVfos DE SERVICIOS QUE DEBEN ESTAR CONSIDERADOS 
.f De línea fija a línea fija 
v De línea fija a línea ceh.Jiar (o ViceVersa) 
../ De línea fija a línea DIO (cabecera o línea O ID) 
,¡ De celular a línea DIO (cabecera o línea DIO) 
../ De línea DIO a línea rnóvll 
-~' De enlaces El (número de llamada) el línea Dlb 

Aplicados desde su central telefónica fija o móvil, tráfico comprendido dentro 
de la red incluido en cuota fija. 

32. SERVICIOS SOLICITADOS EN ENLACES E1 Y LfNEAS FIJAS 

32. 1 ENLACES El DEL CNR 
Para la comunicddón del CNR a nivel nacional se necesita un total de Veintitrés 
(23) enlaces El. En Oficina Central se requiere un (1) enlace El exclusivo para 
el manejo exclusivo del tráfico de llamadas a móviles externos del CNR con 
tarifas preferencidles para coda operador, 
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32.2 LINEAS FI)ASDELCNR YUCP 
Para la comunicación del Centro Nacional de Registros y !a UCP a nivel 
naCional se necesita un total deTres(3) líneas fijas. 

32.3 SITIO DE INSTALACIÓN Y PRESENTACIÓN DEL SERVICIOS 

, n Salvador: 
' Avenida Norte #2310, 

,,,Mapa et'l Relíeve: 
Ex Cuartel El Za ', , San Jacinto, San Salvador. 
Oficina Hc:th'gar: 
Finaf.1 a. Avenida Sur; llop<::mgq; San· 
Ptoyec:fo Midiendo El Salvador (U(:P): 
1" Calle Poniente y 43 Avenida Norte #2310, San 
Sofvador 

, , La Lipertad: 

Calle Dr~ Nicolás Peña yA ve. NarCiso Monterrey, Bo. 
El 
Oficinas '' '' Vicente: 

1" Avenida Nórte y 1° Calle Poniente #6. Barrio El 
Centro 

35. 

Uno (1) 

uno (l) 

l)no fl) 

Uno (1) 

Uno (1) 

Uno(i) 

Uno (1) 

Uno (l) 

Uno (l} 

uno (1 ¡ 
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,.,~·~~· Morozán 

Final 2do. Avenido Norte y Pasaje Castillo, Ruta de 
Paz, Barrio El Calvario, San Francisco Gotera, 
Morazán 
Proyecto do El Salvador (UCP): 
Regional San Vicente 

Oficinas Usulu1án: 
3a Calle Pte. #25 Barrio Candelaria 

Oficina San Miguel: 
15 Calle Ote. Y ea Ave. Sur, Centro de Gobierno 

OfiCinas La Unión: 
Calle Circunvalación, entre 2a y 4a Ave, sur, Barrio 
San Carlos 

33. CONDICIONES PARA TELEFONfA MÓVIL 

Uno (l) 

Uno(l) 

Uno (J) 

Uno (1) 

Para efecto de evaluación de la oferta técnica, el Ofertan te- deberá completar y 
presentardentro de su oferta los siguientes aspectos: 

33.1 SOLO SERVICIOS 

Uno fl) 

La Oferta Total deberá presentarlas condiciones solicitadas en todassusgomas 
con Solo Servicio de acuerdo a lo indicado: 

Solo_ Servicio: Deberá incluirse en la oferta i;?l total de servicios de líneas móviles 
solicitados en cada gama paro efectos de expresar el monto total dé la oferfa; 
El CNR surniríistraráJos teléfonos ,én sus gamas y se hará un suministro iniCial dé 
servidos (simcatd) y queddtón otros para darse en t:::Ualquier momento de 
validezd$1 contrato de ac_uerdo a necesidactes t~el CNRy la üce ;J:Jstqs ?ervicíos 
deberán incluirse en la facturación m:ensual conforme se vayan $olicitando; 

33.2 SUMINISTROS DE.SIMCARD (CHIP) PARA CAMBIOS DE DAÑADOS DURANTE EL 
PERIODO DE VALIDEZ 
Deberá proporcionar el 5% de simcard por cada goma de móviles 

suministrados en caso de ser diferentes en tamaño, paro cdmbios por daños 
que se prodUzcan en las mismos debido di Uso, paroevitarpérdidd de tiempo 
eh el restableCimiento de los servicios. 
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33.3 COBERIURA NACIONAL (ANEXO 13) Y CONVENIOS DE LLAMADAS 
INTERNACIONALES PARA ROAMING (LISTA DE PAISES) 
El Ofertante deberá completar el Anexo 13 referido a cobertura a nivel 
nacional de su grado de cobertura ycalídad de servicio; así como los convenios 
para llamadas internacionales y servicios de roaming, detallando en un listado, 
las ubicaciones geográficas del servido y sus tarifas. 

Deberá proporcionm íhformación referente al servicio de llamadas 
internaCionales qt.Je ofrece, bririddhdo tarifas preferenciales .y costos en 
llamCída a cualquier hord. 

El Qfertant~ presentará para el servicio deroaming, un detalle de los pafses cori 
cobertura y el costo. 

33.4 ENTREGA DE LOS SERVICIOS MÓVILES EN TODAS SUS GAMAS 
Todos los servicios móviles deben ser entregados en la Coordinación de Servicios 
de Telefonía del CNR, ubicada en ]Q Calle Poniente y 43 Avenida Norte, CINCO 
{5) días hábiles después de haber recibido el contrato debidamente firmado 
por las partes paro su revisión pard ser puestos en seNicio el prirner díd del 
contrato. 

Deberá remitirse toda .la infcmnación necesaria con los siguientes dqtos: 
número de la linea móvil, modelo del terminal. tME del terminal y el número del 
simcard (Chip) para cada servicio. 

33.5 RECARGA DE SALDOS DE DATOS, ROAMING Y SAlDOS PARA CONSUMOS 

33.6 

Las líneas en las gamas Evento; Prerniurn, Alta y Mectio puede recibir recorgas 
d.e saldo de acuer<:lo a las solicitvdes del Acli'Yl!nistrador óel Contrato en los 
rangos estqblecidos de acuerdo al· monto total solit:ítodo en lo Oferta 
económica Anexo 3; debe inclvirse el monto solicitado y este será aplicado 
tambié\1 para cvbt'ir los serviciosroaming permisiones oficiales. 

RESTRICCIÓN DE SERVICIOS 
Las lfneas móviles de Gama Altd, Mediay Básic:d, NO DEBERÁN CONTAR con 

el servicio de mensajería de texto, mvltlmedía, ni Hornadas internaCionales. 
, ... ·: .. . . . . • '·< . " :·· :· .• < < •• ••• : •• •••• ··'·'·""···: •• • .: ··' .•. • • ·' • • ••• ,. • • • • '.. • , • \.L". '. ·"'~ " , ·,:.~ .. <· "' /... ... . . . · .. "'· . 

correo de voz. 

3~.7· HABILITACIÓN. bE SERVIQS POR GAMA 
El Admini?trador de Contrato puede cam,biar los servicios de gama siempre 

que no afecte lo cantidqd <;le servicios y monto contratado, sin que ello genere 
una adenda ol mismo. 
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33.7. 1 PARA LA GAMA EVENTOS 

l. Llamadas Nacionales 
ii. Servicios de datos 

iii. Coml}nicación ilimitada CNR y UCP 
iv. Recargas de saldos de voz y datos 

33.7.2 PARA LA GAMA PREMIUM 

i. Llamadas Naclórioles e Internacionales 
ii. Servidos de datos 

iii. Roaming de voz y datos (solicitud por mi$iones a paises) 
ív. Comunicación ilimitada CNR y UCP 

v. Recargas de saldos de voz y datos 

33.7.3 PARA LA GAMA ALTA Y MEDIA 
i. Llamadas nacionales 
H. Servicios de datos 
íii. Roan1ihg de voz (solicíti.Jd por misiones) 
iv .. Comwnicoción Ilimitada CNR y UCP 

33.7 .4 PARA GAMA BÁSICA 
i. Llamadas Nacionales 
ii. Comunicación ilimitada CNR y UCP 

33.7.5 PARA GAMA CONSl)tv\0 
L Llamadas Nacionales a móviles todos los operadores 

33.8 CONDICIÓN SIMCARD AL CONCLUIR EL CONTRATO 
Lo~ sitncard (chip) serán propiedad del CNR al momento de finalizar la vigencia 

del. contrato. 

33.9 DETALLE DE LOS SERVICIOS MÓVILES SOLICITADOS POR GAMAS 
Descripción de los servidos y cantidad 

Se requiere en total: TRECIENTOS SETENTA {370) líneas móviles, de acuerdo al 

siguiente detalle porgamos: 
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2 8 Servicios Gama Premium 4GB CNR 

3 15 Servicios Gama Alta 2GB CNR(14} yUCP (l) 

4 31 Servicios Gama Media 1GB CNR (28} y CP (3) 

5 137 Servicios Garna Media Chat CNR {112} y UCP (25) 

6 
22 

Servicias Gama Básica CNR 

·Servicios Gama Básica 

Servidos Gamq Consumo GSM 

34. CLÁUSULA DE NO COi.US.IÓN 

Tres (3} días hát>il€1~ antes de la negociación, se deperá entregQr q BOLPROS;S.A. DE c.v .. 
una Dedarodón Jurado ante notorio en la que manifieste qwe no ha constituido acuerdos 
colusorios .con uno, varios o todos los demás ofertontes que participan en el presente 
proceso, y que constituyan violación al lit. e) del artículo veinticinco de la ley de 
competencia según el modelo de declaración jurada establecido en el mecanismo 
bursátil. Según formato de Anexo 2. 

35. OBUGACIONES DEL PROVEEDOR 

a. El Ptoveeddr deberá cvmplir con las. prestaciones de ley, disposiCiones de la legislación 
aplicable d lcis seriicios obJeto del contrato, las del rnisrno. contrato, lo$ Térinihos de 
referencia, :ooelidas, (si las hubiere) y con las instrvcciones que le gire el Administrador 
del contrato. 

b; Atender con prioridad los requerimientos del CNR. 

c. Garantizar y mantener la calidad del servido que realice. 

d. Atencter el Jlarnado qt.Je se le hago; por medio del Administrodor del contrato respectivo, 
pararesolver cualquier petición relacionod.a c:on $1 servicio controtado. 

e. Proporcionarfoda la colaboración que eiAdministrador del Contrato requiera, en cqso 
de. ser necesario. cambiar , las. gamas .·de . .los. servidos contratados sin . exceder ]as 
cantidades totales y montos contratados .. sin.que este trámite signifique. modificación 
del contrato. Para que este. cambio de gama opere, bostaró uno nota del Administrador 
del Contrato informando. 

t E.l Proveedor asv.me el compromiso de wpJirfas cantidodes iníciales de los servicios qve 
s$ requieren enelonexe? 3, teniendo conocimiento que estos pueden varior de acuerdo 
a la ne3cesidad qU<3 se preserte en la fase de eJecución <:le! contrato, siendo obligadé>n 
del Proveedor.suministrar lt:ts cantidades de servidos en res€1rvo que se :ofertan ei1 die 
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anexo, en cualquier mes de vigencia del contrato sin exceder las cantidades totales de 
los servicios y montos contratados. 

i. El Proveedor deberá tener wn centro de atención para resolver lds fallas reportadas, 
atención a consultas. reporte de robos, extravíos, etc., que brinde atetlción las 24 horas 
y con la capacidad de resolver los casos de forma urgente {el proveedor deberá detallar 
la persong o el eql}ipo de atención al cliente indicando húmeros telefónicos (fíjos y 
móviles), correo electrónico. Además deberá de contar con el personal que se detalla 
a continuación: · 

• Gerente de .Cuenta 
• EjecUtivo de cl)entas 
• Und persona que se encuentre en escritorio pendiente de requerimientos y 

activat:iones 
• Mensajero 

ANEXO 1 
DECLARACIÓN JURADA IMPEDIDO PARA OFERTAR 

En la ciudad de San Salvador, a las __ horas del día __ de __ de dos mn........._t·Ante mí, 
_notario del domicilio de .comparece el señor, _ _( especificar generales completas) 
quien actúa en su calidad de __ (consignar si es Representante Legal o Apoderado y 
relacionar lo personería según el caso) y en Id calidad en qué óctúó MEDICE:.Que con el 
objeto de participar eh la Oferta de Compra No " SERVICIO DE TELEFONfA FIJA '( 
MÓVIL PARA El CENTRO NACIONAL DE REGISTROS, AÑO 2018". BAJO JURAMENTO HACE LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES: 1) Que conrirma lq veracidad de la información 
proporcionada, la aceptación pleno de los términos de referencia, pk .~m. especificaciones 
técnicas y demás condiciones establecidas en la Oferta de Compra N°_. -.· 11) No ser 
empleado del Centro Nacional de Registros, ni el declarante, ni su representante legaL 
socio, directivo integrante de la sociedad ofertan te, administrador o gerente. 111) No tener 
parentesco hasta el segundo grado de afinidad y cuarto grado de consanguinidad con 
.funcionarios del Centro Nacional de Registros, ni el declarante, rii s0 representante legal, 
socio, .directivo integrante, de la sociedad liCitante, ddrninistrador o gerente, IV} No está 
ihcapacitado ni impedido para ofertar ni contratar con el Estado. y no tiene litigios 
pendientes con el Estado de El Salvddór. V) No tener pendientes con ninguno de las 
h1sfitucione~ 'qué formc:m porfe del Gobierno, nlngúñ íftigio péñCliéhte di:{re'sólvef. pcigo de 
multa. averías, que haya habido lugar por incumplimiento total o parciaJ·dt:~ contratos. VI) 
No tener sanción impuesta por la Superintendencia de Cornpetencio porinfrac<:;iones a las 
prohibiciones mencionadas en el artículo 25 de la Ley de Competencia. VIl) f\fo ha incurrido 
en falsedad material oideológica al proporcionar la información reqwerido. VHI) Que no se 
emplea a niñas, niños y adolescentes por qebajo. de las edao rnínirna de admisi<)n al 
empleo y .se c:umple con lo Normativa que prohíl:>e el trabajo infantil y de protección de la 
persona adolescente trabajadora; del Ministerio de Trabajo y Previsión Social el 
incumplimiento a la Normativa anteríor; en caso se comprobare por la Dirección General 
de Inspección de Trabajo, del Ministerio de Trabojo y Previsión Social, el Incumplimiento 
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parte del proveedor a Ia norrnativa anterior, reconozco y acepto que la institución 
contratante iriíciaró el procedimiento de ejecución coactiva por incumplimiento a las 
obligaciones contractuales. IX) Que ho lefdo, comprendido, por lo que acepta y, se somete 
a la Oferta de Compra y demós documentos generadosreladonados con la Ofetta de la 
referencia y se obliga a cumplir fielmente, los requisitos exigidos, entendiendo y 
comprendiendo su 'lexto. X) Que conoce los efectos legales que pudiera ocasionar el faltar 
a la verdad en este documento, y en cualquier otro relacionado con esta Oferta de 
Compra. El conipareciente me, manifiesta que paro los efectos legales de esta acta notarial 
y para los demós que sorgieten en él proceso de Oferta de Compra, señala coino domicilio 
esta ciudad a cuyos tribunales se somete expresamente. Asfse expresó él compareciente, 
a quien le expliqué los efectos legales de este instrumento que constcr de _ hoJos y leído 
que le, fue por mf fntegromente en ,uli solo octo sin interrupción, ratíflca su contenido y 
firmamos. DOY FE~ 

ANEX02 , 
DECLARACIÓN JURADA EN ACTA NOiARIAL NO HABER CONSTITUIDO ACUERDO DE NO 

, COLUSIÓN 

En la ciudad de , a las __ horas con minutos, del día __ _ 
de ---- del año dos mil_. Ante mí, , Notario, del domicilio de la 
ciudad de , comparece el señor . de años de 
edad. ·- ' del domicilio de la C::iuoad qe 1 a quien (no) 
conozco, pero identifico por medio de su Do<::;umento único de Identidad número 
____ , _, y Número dé Identificación Trib1..1taria (NIT) . qUien actúo en 
nombre y representación de Id Sóel(:}.dad . del dOmicilio de 
~---_,_~-' titular de su Número de Identificación Ttibutariq . en 
su calidad de , y MEDIC::E: 1) 'Que para los erectos de la OFERT AbE 
COMPRA N° __ denorriinada '" '1, promovida por el . . , en la Boisa de 
Productos de El Salvador. Sociedad Anónima de Capital Variable1 y en nombre de su 
representada (en caso de ser sociedad) BAJO JURAMENTO DECLARA QUE: a) Que su 
representada actualmente no ha realizado ni reólizaró acuerdos. pactos, convenios, 
contratos. o actos entre competidores y no competidores, cuyo objetó sea limitara restringir 
la compet.ehcid o impedir el acceso al merc;odo a· cuolquier otro agente económico con 
el lin afectar económicari1ente a los participantes; b) Que su representada no ha 
efectuooo. ni efectuará acuerdos pdr:a fijorpredos u .otras cOndiciOnes dé compra o venta 
bolo cüaí'qüier formo: e). QÚé su répresentodo río ha reolliOdo adúerdos, pódbf o 
convenios, para la fíJodón .o limitocióh de contidades dé producción: d) Que su 
representoda no ha efectuoc:lo ni efectuorá acuerdos, poctos. conv:enk>s o contratos pora 
lo fíjqclón o limitación de precios en el mercodo bursótil y las subastas qve en éste se 
realizan; e} Que su representado no ho eféctvado ni efectuará acvetdos; pactos~ 
convenios o contratos para la división del mercodo, ya SE1a por territorio, por volumen de 
ventas t:; compras, por tipo dé prodvctos vendidos, por clientes o vendedores, o por 
cualquier otro medio; O Qu~ su representada. no ha reaHzadQ ni realizará ningun tipo de 
comunicación .. ~¡ha pro~or~lonaqO ~~ proporCi~n~ráinformación a ningún co~1petfdor;p~., 
sea de forma d¡recta o rnOifecta, ¡;mvacja o publica, ccon respecto a cualqurer asP')fit<>' . ,, / .. 
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relativo a la presente oferta de comp(a, que pudiera afectar su desarrollo, incluyendo, sin 
carácterlímitotivo, los siguientes aspectos de las Subastas en BOLPROS, S.A. de C.V;: uno) la 
participación en las Subastas en BOLPROS, S.A. DE C.V., dos) Los contidades que serán 
ofertadas, y tres) Los precios esperados de la Subastas o el modo de estimación de dicho 
precio, o cuatro) Las esti·dtegias de oferta en las Subastas en BOLPROS, S.A. DE C.V.; y g) 
Que su representada ho tiene juicios pendientes, embargos, conflictos de interés entre 
socios o cualquier otra contingencia que pueda afectar la vento y continuidad en la 
entrega de los productos y/o servicios contratodos. ll) Que en nombre de su representada 
asurne la responsóbilidad de las acciones legales que conlleva la falsedad dé las 
situaciones y hechos que declara eh este acto. Yo; E:JI suscrito Notario DOY FE: Que la 
personerfa con la que actúa el compareciente es legitima y sufiCiente, por haber len ido a 
la vista la siguiente documentación: (se debe relacionar Escritura de Constitución, Escrituras 
de ModificaCiones de los pactos sociales, si la hubiere, Credencial del Representante l.egal 
y autorización de la junta Directiva, en. su caso aplique); exp. licando además al 

'' . . . . .. 

compareciente sobre lo establecido en el Código PenaL en cuanto al delito de falsedad 
ideológica, regulado en el articulo doscientos ochenta y cuatro. El compareciente me 
manifiesta que para los efectos legales de esta acta notario! y para los .deh1ás que surgieren 
en el proceso Bursátil, señala como domicilio especial el de la ciudad de San Salvador d 
cuyos tribunales se somete expresamente. ASí se expresó el compareciente a quien 
expliqué los efectos legales de esta Acta Notarial que cons.ta de __ . hojos y leída que le 
fue íntegromente en un solo acto sin interrupGlOnes, ratifica _su contenido por esta( 
redactada conforme q su voluntad y firmamos, DOY FE.-

ANEX03 
DETALLE DE PRECIOS A COMPLEMENTAR POSTERIOR Al CIERRE DE CONTRATO 

No. NOMBRE LARGO CODI(;O SAFISSS U/M 

f--------------- ·---·-·--····---~· .. ··-·-·----------·---

1 SERVICIOS DE TELEFONIA FIJA Y MOVIL PARA EL SER 
CENTRO NACIONAl. DE REGISTROS, AÑO 2018 

Para efecto de comparación, los cargos deben ser presentados en Unidad de .Medida de un 
( 1) servicio. · · 

' ... · 1 ' 

CANTIDAD 
TIPO 

--
3 

UNE 
~-,------·---·--·--------·----·---

AS FIJAS 
!""----------- ··--· 

23 
ENL 

--·-----... ---... -·---··----------! 
ACES El 

. ··---··--·---~·~ 

370 
LINEAS MOVIL ES EN SUS GAMAS 

-
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LINEAS MOVILES EN SUS GAMAS 

CANifDAb TIPO 
Gama Eventos 

............................................................... -...... -·-··-----

8 Gama Premium 

15 
Gama Alta 

3.1 
Gama Media 

137 Gamo Media Chat 

Gama Básica Consumo 

( . 

139 Gamo Básic.a 

16 
!----------.,-':---~---. --· --·"'--------:-..,...--e:---..;.._....;_~-........;._------; 

Gamo Consumo GMS' 

370 Total 

D!:!sglocé del contenido del Pldli dé Oferta 

a) Cantidad de minutos Enlaces El y líneas fijas 

b) Cantidad de Enlaces E1 y Líneas Fijas 

c)Cantldad de Lflleas Móviles p9r gama~ 

d) Servicios Evéntuolé.s 

( 
a) Cantidad de minutos Enlaces El y líneas fijos 

TIPO DE CONCEPTO CANTIDAD.ESTIMADA DE 
SERVICIO CONSUMO DE MINUTOS POR 

... TIPO OELLAMADA 

LLAMADA [)E LINEA FIJA A liNEA FIJA DEL . 150;000 
PARA LINEAS MISMO OPERADOR 
lELEFONICAS 
FIJAS Y ENLACES 
El 

LLAMADA DE LINEA FIJA A LINEA FIJA OTROS 
932,000 

OPERADORES 
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LLAMADA DE LINEA FIJA A LINEA MOVIL 40',000 
MISMO OPERADOR 

··-·····-·,···----··-----+-------·-··-····························· 

LLAMADA DE LINEA FIJA A LINEA MOVI.L 
···-··········------··· .. QJROS OPERADORES 

b) Cantidad de Enlaces El y Líneas FIJas y 
e) Cantidad de Líneas Móviles por gamas 

···--·"·······--·······--·-

tiPO DE 
CONCEPTO CANTIDAD CARGO BASICO MONTO TOTAL 

SERVICIO DE LINEAS MENSUAL SIN !VA YCESC 
(12MESES) 

C! 

CARGOS BÁSICOS POR 
LINEAS FIJA (DETALLAR 3 
CANTIDAD DE MINUTOS) 
CARGO BASICO 
MENSUAL POR ENLACE El 23 (DETALLAR CM~TIDAD ·DE 

PARA LINEAS MINUTOS) 

TELEFONICAS CARGO BASICO 

FIJAS Y ENLACES MENSUAL POR 

El HERRAMIENTA WEB DE' 3 
ADMINISTRACION PARA 
LINEA FIJA 
CARGO BASICO 
MENSUAL POR 
HERRAMIENTA WEB DE 23 
ADMINISTRACION PARA 
ENLACE El 

~···'"'"'"'"'"'' 

CARGO BASICO l ~ 
j 

MENSUAL GAMA 
EVENTOS, CONSUMO EN 2 
DOLARES, PLAN DE 
DATOS Y COt-JDICIONES 
CARGO BASJCO 

. ' ,.·· 
MENSUAL PREMIUM; PARA SERVICIOS 
CONSUMO EN DOLARES, 8 LINEAS MOVILES PLAN DE DATOS y 
CONDICIONES 
cARGO aASICO 
MENSUAL GAMA ALTA, 
CONSUMO EN DOLARES, 15 
PLAN DE. PATOS y 
CONDICIONES. -·--··--· ..... , ____ ' ,,_ ................... 
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TIPO DE 
CQNCEPT'O SERVICIO 

CARGO BASICO 
MENSUAL GAMA MEDIA, 
CONSUMO EN DOLARES, 
PLAN DE DATOS y 
CONDICIONES 
CARGO BASICO 
MENSUAL GAMA MEDIA 
CHAT, C.ONSU.MO EN 
DOLARES,CHAT MENSUAL 
Y CONDICIONES 
CARGO BASICO 
MENSUAL GAMA BASICA 
CONSUMO, CONSUMO 
EN DOLARES PARA 
LLAMADAS NACIONALES 
FIJOS YMOYILES -·-······-····-··-···-··--·-
CARGO BASICO 
MENSUAL GAMA BASICA, 
CONSUMO ILIMITADO A 
.fi)_Q$ Y lvlQY!.!J.$ .. ~N~ 
CARGO BASICO 
MENSUAL GAMA 
CONSUMO GSM, 
CONSUMO EN DOLARES, 
PLAN DE DATOS y 
CONDICIONES 

d) Servicios eventüoles 

TIPO DE 
SERVICIO 

CONCEPTO 

• REC.AR~A ··-··--··QE 
CONSUMO bt VOZ Y 
DATOS 

• SERVICIOS ROAMING 
EVENTUALES w. LLAMADAS 

INTERNACIONALES 
• INCREMENTO DE 

GAMA 

CANTIDAD 
DE LINEAS 

31 

137 

22 

-····-·······-···-··--...... _______ ... ,, .............. 

139 

16 

SERVICIO 

1 

45 

___ .........,..... ____ N<<«-

--····--. -·~ 
CARGO BASICO MONTO TOTAL 

MEN$UAL SIN IVA Y CESC 1 

(12 MESES} 

_____ ,. __ 

CARGO BASICO MONTO TOTAL 
ANUAL SIN IVA Y CESC 

{12 MESES) 
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* La institución compradora podrá aumentar y disminuir Jos tipos de servicios de acuerdo a 
sus necesidades, sin afectar el monto total de lo contratado. Partl lo cual el t~dminlstrador 
de contrqto comunicará al proveedor con tres días hábiles de anticipación para la 
activación p desactivación de un servicie:). 

El Administrador de Contrato puede cambiar los servicios por gama, siempre que no afecte 
la cantidadde servicl'os y montos contratados, para ello, se comunicara con el Proveedor 
con tres días hábiles de antlcipqción pára Id activación o desactlvt~clón de un servicio 

,...--,---····· ~·--···-···--.. --~·-·····-······-·---·--·--·-··-·--··-···~···-
COSTOS UNITARIOS POR SERVICIOS. EVENTUALES 

.......... '"''""~TO 
COSTO UNITARIO EN US$ 
(IVA INCLUIDO) 

Recarga de saldos de consumo de voz 
·~··-·-··-··-··············-·-·-· ... ·---

Recorgá de saldos de datos 
.... --

Costo de roaming automótico Dependeró de la tarificadón del 
_(incluye voz y datos) 

--~-~-········-··-··-· 

o(ertonte 

Costo de llamadas internacionales 
Dependerá de la .tarificación del 

ofertante 
costo pór mensaje c.on texto al 
mismo operador ............ , ... ., ... --.__,_... 

Costo por mensaje con texto a otro operador 
... 

Costo por mensaje con texto a otro país 
-~·- -·· 
Costo por mensaje con imagen y texto 
al misrno operador .. 
Costo por mensaje con Imagen y texto a 

__ ot~o operador 
-············-···· 

Costo por mensaje con imagen y texto a 
_9.:t!:9. . .f?.9ÍS . 
Otros costos que deberá detallar el ofertante 

Cambio de Gama 
'--·- M-·--·-·--

TARIFAS DE LLAMADAS INTERNACIONALES 
lhcluir Cuadro de Tarifas lnterndcionoles de Móviles a destinos lnternaciohaJes: 
Norteamérica, Centro América, Sur América, Caribe, Europa y Resto del Mundo. 

Poro k:t Mensajerío Corta .InternacionaL detallar sí es una misma tarifa para todos los 
países o es difÉlrendada por pols, incluir en los precios de tarifas internacionales el 
servicio de mensajería corto internacional. 
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TARIFAS DE SERVICIOS ROAMING 
Para el Servicio de Roaming incluir tarifas para los países destino que tengan 
convenios de acverdo a cobertura, éstos servicios se autorizarán P'or misiones oficiáles 
soHcitadas por el Administrador del Contrata para los servicios y países, el cobro 
deberá ser efectuado posterior al servicio 

RECARGA DE DATOS, ROAMING Y SALDO PARA CONSUMO 

DESCRIPCIÓN CAPACIDAD/SALDO OBSERVACIONES 

Saldo de· Consumo $5,$15.$10.$20,$25 APiicac:lo en el mes 

Dqtos 1 GB,2GB, 3GB/4GB Aplicado en el mes 

Roarning Saldo Consumido 
,-,·---:'--'-··-

Cargos aplicados en 
Factura 

RESUMEN DE MONTOTOTALES 
r--:----'---------:""-------'-__;_--r-----------,---·---

DESCRIPCIÓN 

A) Cantidad de minutos Enlaces El y líneas 
fijas 

B) Cantidad de Enlaces El y Uneas Fijas 

C) Cantidad de Líneas Móviles por gamas 

Dl ServiCios eventuales 

TOTAL (AtBtC+D) 

MONTO TOTALES SIN IVAY 
cese 

L........,...-,.--.,.---m••-•-•••-•••m"'"'""""_"_"'""-""""""""'-"'""••••••••m--'"''"""'""•----..;--•••;••,.•••••-'-••"'•'"---------'---........l 

Nombre y, firma ,del, Representante. legal 
o Apoderado 

SELLO 
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ANEX04 
MODELO DE CARTA COMPROMISO 

Señora$ 
CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 
Presente. 

Estimados Señores: 

LugaryFecha. ______ __ 

Oferta de Compra _ 
''SERVICIOS DE TELEFONÍA 

FIJA Y MÓVIL PARA EL 
CENTRO NACIONAL DE 

REGISTROS, AÑO 2018" 

Por medio de la Oferta de Compra_. _."SERVICIOS DE TELEFONfA FIJA Y MÓVIL PARA El 
CENTRO NACIONAL DE REGISTROS¡ ANO 2018". Por lo tanto de resultar ganadores del 
proceso, nos comprometernos a cumplir con todo lo dispuesto en los Términos de 
Referenda, adendas, qclaracion~s (si las hubiere), contrato que suscribamos y a lo 
siguiente: 
a) · CumpJlr con los plazos establecidos para la gestión de solicitud del Proceso de 

Portacíón Numérica para fijos y Móviles de la numeración asignadas y en 
funcionamiento de los Servicios Fijos y Móviles, en los plazos establecidos en los 
Términos de Referencia. 

b) Atend$r y cumplir los plazos solicitados para la instalación, pruebas y puesta en 
servicio de cada uno de los servicios fijos y móviles y demás compromisos contenidos 
en los Términos de Referencia, 

e) 

d} 
é) 
f) 

Cumplir con los plazos establecidos para la entrega de los servicios en sus diferentes 
gamas con todos los simcard en los tiempos establecidos en los Términos de 
Referencia. 

Atender' con prioridad los requerimientos del C::NR 

Garantizar y mantener la calidad de los servicios. 

A respetar los plazos. indicados para. cada obligación. 

Nombre y Firmo del Ofertante o Apoderado y sello 
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ANEXO 5 
FORMULARIO PARA LA IDENTIFICACIÓN DEL OFER'J'ANTE 

Tipo de empresa 
(indique clase): 

Clasificación del 
Ofertan te: 

Fecha de estdbfecimiento 
del Ofertan te: 

Dirección de la Oficina 
central 

Teléfon.os: 

Correo El$ttróníco: 
(paro teeibir 

notificaCiones) 

Representante Legal 

Accionistas: 
(detalle de participación 

Mlcrqempresa 

Nombre y Firmo del Ofertonte o Apoderado 
Sella 
"'*NO DEJAR NINGÚN ESPACIO SIN COMPL~TAR 
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Pequeña Mediana 
Gran Empresa 
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CLASIFICACIÓN.DEMICRO, PEQUEÑA, MEDIANA Y GRAN EMPRESA 

Todos los participantes de este proceso de licitación, deben clasificar e( tamaño de 
empresa (en Micro, Pequeña, Mediana o Gran Empresa) conforme a la clasificaCión que 
se presenta a continuación: 

Microempresa: Persona natural o jurídica que opera en los diversos sectores de. la 
economfa, a través de una unidad económicá con un nivel de ventéis brutas anuales hasto 
482 saldrías mínimos mensuales de mayor cuantía y hasta 1 O trabajadores; 

Pequeña Empresa: Persona natural o jurídica que opera en los diVersos· sectores de la 
econom(<J, a través de una unidad económk::a eón un nivel de ventas brutas anuale.s 
mayores o 482 y hosta 4,817 salarios mínitnos mensuales de mayor cvantia y con un máximo 
de 50 trabajadores. 

Mediana Empresa: Persona naturql o jurídica que opera en los diversos sectores de. la 
economía, a través de unaunidad económica con un nivel de ventas brutas anuales que 
llegan hasta $7.0 millones y hasta 100 trabajadores. 

Gran Empresa: Persona natural o jurfdicaqué opera en los diversos sectores de la économío, 
a través de una ühidad económica ton un nivel de Ventás brutas anuales mayores o $7 .o 
tnillonesy cuentan con 100 o tnós trobajadores. 
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Señores 
Centro NacloMI de Registros 
Presente. 

E;stimados señores: 

ANEXO 6 
EXPI:RIENCIA DEL OFERTANTE 

Lugar y Fecha ·····--------·---.... --.. --

C.on Id presenté hacemós constar que (Nombré del Ofertánte), brindó el servicio de 
telefonía fija y móvil dwrante (definir el periodo clel suministro, que .el servicio incluyó líneas. 
fijos (detanatcaotidad), enlates El (dektllarcantidad) y líneas móviles (detdlldr cantiddd), 
a nuestra empresa y de acuerdo q huestros registros y número de contrato u orden de 
compra fueron ihstalados y prestado el servicio en el período .(detaUdr) ·y que describimos 
la experiehcia de·acperdo aJos siguientes conceptos: 

Cumplimiento de la 
ejecución del 
contrato 
Tiempo de qtención 

.2 de falla$ e 

Titular, autoridad, director o gerente 
o cargo de la administración del servicio 
Correo electrónico, nombre y teléfono de la persona de contqdo, para verificar cwalquier 
dato que estime pertinente la lnstitucióh Comprodora. 

NOTA: Se aceptarán cartas de referencia técnica, que no· hubieren sido extendidas de 
acuerdo a éste formato, pero deberán contener los requisitos aquí exigidos, con el. objeto 
de evaluar los criterios establecidos en el presente documento. Asimismo deberán to 
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en cuenta que el ofertante debe haber dado servicios similares a los requeridos por el CNR, 
en esta Licitación. 

ANEXO 7 
MODELO DE CARTA OFERTA 

Señores 
CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 
Presente. 

Estimados Señores: 

Lugar y Fecha ______ _ 

Oferta de Compra, __ _ 
"SERVICIO DE TELEFONÍA FIJA Y MÓVIL PARA EL 
CENTRO NACIONAL DE REGISTROS, AÑO 2018" 

Después de haber examinado la Oferta de Compra "SERVICIOS DE TELEFONÍA 
FIJA Y MÓVIL PARA EL CENTRO NACIONAL DE REGISTROS, AÑO 2018", las adendas y notas 
aclaratorias, (si las hubiere) ofrecemos entregar el suministro. por la suma de (monto de la 
oferta incluyendo IV A; en palabras y cifras en dólares) y mantener vigente esta oferta para 
un período de CIENTO CINCUENTA {150) días calendario contados a partir de la fecha fijada 
para la apertura de ofertas. 

Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a: 

1 . Brindar el suministro de acuerdo a lo dispuesto en el presente documento y al respectivo 
contrato. 

2. Contratar y entregar al CNR una Garantía de Cumplimiento de Contrato, por un Monto 
del 10% del valor del contrato a suscribir, para asegurar el debido cumplimiento del 
mismo. 

Atentamente, 

Nombre y Firma del Ofertante o Apoderado 
Sello 
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ANEXO 8 
COMPROMISO DE DOCUMENTOS PARA GESTION Y SOLICITUD DE PROCESO DEPORTACIÓN 

NUMERICADE FIJOS Y MÓVILES. 

Señores 
Centro Nacional de Registros 
Presente. 

Lugar y Fecha, _____ _ 

Muy atentomente, solicito a uste(jes, la información y los <:Joq)mentos que deb:en 
acompañar l(l solicitud para el Proceso de Portaclón Numérica de Fijos y Móviles que 
(Nombre del Ofertan te) debe presentar junto con lo copi() dei contrato debidamente 
firmada por las partes, ante el Operador de Portabilidad (OP) y la superintendencia de 
Eledriddady Telecomunicociones (S!GEf), para que se le asignen las franjas numéricas; que 
el Centro Nacional de Registros tiene en funcionamiento para los servicios fijos y móviles en 
todo el país; a continuación detallo: 

------------~-----,----,.....,.....,...-~--

Manifiesto que para la presentación de la solicitud para iniciar el Proceso de Portación 
Numérica de Fijos yMóviles de la numeración asignada y en funcionamiento del CNRen el 
período de validez de la oferta y sus prorrogas, únicamente requiero lo anteriOrmente. 
mencionado para la presentación de la solicitud ante los entes correspondientes. 

Atentamente. 

Nombre y firma del Representante Legal 
o Apoderado 
SELLO 
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ANEXO 9 

CARTA COMPROMISO DE IMPLEMENTACIÓN DE NUMERACIÓN ASIGNADA POR SIGET AL 
CENTRO NACIONAL DE REGISTROS EN FUNCIONAMIENTO PARATElEFONIA FIJA Y MÓVIL 

Lugary Fecha, ____ _ 

Señores 

Centro Nacional de Registros 

Presente. 

Nosotros (Nombre del Ofertante), nos comprometemos a implementar la numeración que 
ho sido asignad() !)Orla SIGET al CNR para el uso de telefonía fija y móvil segun se detalla a 

continuación: 

Servicio de relefonía flia 

i/ Zona Metropolitana de San Salvador 
2593-3000 al2593-3999 
2593~4000 al2593"4999 
2593-5000 al 2593-5999 

1 000 húmeros 
1 000 números 
1 ooo numeras 

Oficina Central ........................ 2593 .. 5000 al 2593-5799 y 2593-5900 ol 2593-5999 
ESFOR .............. , .............. , ......... 2593-5800 a12593-5899 
UCP ........................................... 2513-7600 al2513:·1699 
La Libertad .............................. 2593~3700 al 2593-3799 
Hahgar ............... · ......................... :2200-5385 
Museo ........................................ 2200-5387 

i/ Zona Central 
2990-3000 al 2990~3999 1 000 números 

Oflc.ina Qepartamentol Chqlotenangc?-(El) .•... , ........................... 299~3900 al 299,0~3999 
Otidna Departamental San Vicente(El ) •... , ............................ 2990-3800 al2990-3899 
Oficina Depórtdmehtal La Paz( El ) ............................................. 2990-3500 0.12990-3599 
Oficina Deportamental Cuscatlón(El ) ...................................... 2990-3600 al299ü-3699 

..(' Zona Occidental 
2890-4000 al 2890-4999 1000 húmeros 

Ofídna DepartamentaiAhuachapón (El) ................................... 2890-4600 al2890-.469.9 
Oficina Departamental Sonsonate (El) ...................................... 2890-4200 al 2890-4299 
Oficina Departamental Santa Ana (El) ......................................... 2890-4400 al2890-4499 
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.Y Zona Oriental 
2790-3000 al 2790-3999 1000 nwrn.eros 

Oficina Departamental La Unión (El) .............................................. 2790~3300 cd 2790-3399 
Ofíeind Departamental San Migüel (ElJ .......................................... 2790-3200 012790-3299 
Oficina Departan1entdl Usulut6n (El) ............................................. 2790~3400 al 2790-3499 

Oficina Departamental Morazan (El) ....................... ~·········•·········'·· .. 2790-3100 ai2790~3l99 

Servicio de Telefonía Móvil 

.Y Nacional 
7071-6000 al 7071-6999 1 000 números 

NOTA: La marcación c:orta de la red instituc:lonal deberá colnc:idir con los (jltimos cuatro 
dígitos para líneas fijas, DIOy móviles. 
Atentamente. 

Nombre y fltma del Repr!,7sentante Legal 
ó Apoqerapo 

SElLO 
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ANEXO. lO 
PROGRAMACIÓN DE INSTALACIÓN DE SERVICIOS FIJOS· Y SUMINISTRO DE SERVICIOS 

. MÓVILES EN OFICINAS DEL CENTRO NACIONAl DE REGISTROS . 

Señores 
Centro Nacional de Registros 
Presente. 

Lugar y Fecha,-----~ 

Muy atentamente nos cornprometemos a cumplir con la programación que adjunto para 
los· servicios de telefonía fijo {Enlaces El y líneas fijas) para cado una de las Dependencias 
y OfiCinas del CNR a nivel nacional de la cual es objeto esta licitacion y que todos los 
servicios estarán instalados en DIEZ (lO) díos calendario contados a partir de subido el 
contrato para garantizar la contínuídad de los servicios de telefonía fija y móvil del CNR, 
probados y listos para enfrar en funcionamiento. 

Adjunta. cronograma de instalación que incluy¡;:¡ codo sitio dohde se rE;)qUiere servic.io de 
acuerdo o la soli.citud, lo expresó en días calendario a fin de que una vez redpido el 
contrato firmado y reeibido, comier\ce a contar el tiempo y nos comprometemos a instalar 
en un plazo no mayor de 1 O dfos todos los servicios objetos de este contrato. 

Atentamente. 

Nombre y firma del Representante Legol 
o Apoderado 
SELLO 
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ANEXO 11 
COMPRóMJSQ DE SOLICITIJ.D DE PROC~SO DE PORTACIÓN NIJMÉRICADE FIJOS Y MÓVILES 

Señore~ 

Centro Nacional de Registro$ 
Presente. 

Lugar y Fecha, _____ _ 

Nos comprometemos a cúmplir con .Id gestión de soliCitUd del Proceso de POrtCición 
Numérica de Fijos y Móviles en el primer día posterior a la recepción del contrató 
debidamente firmado y anexar Id información requerida para que el documento que 
contiene las fronjos numéricas osignodas y en funcionamiento del Centro Nacíonol de 
Registros para la telef.onío fija y móvil no tengo níngun r<;::poro .en su presentadó11 y a 
gestionar el cumplimiento de los tiempos que la l€lY indicaqa pqrq tal efecto y u.na vez 
recibida la notificación por :el Operador de portabilidad1 se autorice el proceso y 
programar con elbperadorDonador (OPJ y el CNR el d(a y la hora para efectuare! cambio 
del servicio para que la comunicación no se vea afectada entre las oficinas del Centro 
Naeiohdl de Registros y los usúarlos externos;. nos comprdmetemos que el tiempo de 
duración de esta actividad no exceda el tiempo que por ley l.es indica a los Operadores 
habilitarla y muy especiolrnente estor pendiente e informar de todas las actividades qu~.se 
van realizando d fin de mantener informado de la gestion al Administrador c:!el :contrato: 
dódo lo importancia del a numeración poro Id entrado en funcionamiento de los servicios 
pondremos todos nuestros oficios de modo de coordinar actividades poro ~vítor 
interrupciones en los servicios fijos y móviles dei CNR. 

Atentamente; 

Nombre y firmo del Representante Legal 
o Apoderado 
SELLO 
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ANEXO 12 
DECLARACIÓN JURADA DE AUTORIZACIÓN DE DEPÓSITOS DE PAGO PARA ~ROVEEDORES 

DEL CNR 
1.0 DECLARANTE 

este medio declaro bajo que lc¡s cuentas que detallo a . serán 
utiHzodas por el CENTRO NACIONAL DE REGISTROS, para cancelar cualquier obligación 
legalmente exigible, según loestablecldoen el Art. 77 de la Ley Orgánica de Administración 
Financiera del Estado. 

DECLARO BAJO JU LO SIGUIENTE. 
l. Que los datos que proporCiono en este documento son verdaderos y que .conozco 

las Non1laslegales y Administrativas que regulan esta declaración jurada. 
2. Que en caso de actuar como representante legal. de.claro qve el poder coh el que 

actúo es suficiente para asumir todas las responsabilidades. 

Sah Salvador._ de_. _de 20_. 
FIRMA 
NOMBRE 
DtJI 
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ANEXO 13 
COBERTURA NACIONAL DE SERVICIO DE TELEFONIA MOVIL 

SERVICIO DEVOZY DATOS 
EN LOS DEPARTAMENTOS Y MUNICIPIOS DE EL SALVADOR 
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' .. ' '· . . . .. ..:. ·'• . · .. <·: PORCENTAJE DE ,· ... 
N°DE , .· ··.··.·· ·' ·.· · · ·.· .... · ... , 

COBERTURA VOZ Y ' 
MUNICIPIO DEPART ~~ENT'9.: ' < ' > . .. ... ·.· .. ·.·· ·.;' /. · .......... b/\r&s<' · .·, ....•. ·. •· 
26 ~ue 
27 Citalá . ·-·--··--·-

~~ 29 e que 

30 u lee Nombre de María 

31 

E 32 
····-·-.... ····---·----··-·-···--··-·-·-~·--- -·-------···----·-""''"'""'""'""""'"-···--

~ 
-·------··-··-··-·-·~···--·-----

35 La Reino 

36 Los Flores 

37 Las. Vueltas 

38 Nombre de Jesús 

39 Nuevo Concepción 

40 Nueva Trinidad 

41 Ojos de Agua 

42 Potonico 

43 Son Antonio de la Cruz 

44 San Antonio Los Ranchos ------·•m :--· -··~·---·---

45 San Fernando 

46 San Francisco Lempo 

47 Son Francisco Morazón 

48 San Ignacio 

49 San Isidro Labrador 

r20 ·------- San Luis del Carmen .......... ··-~--·- --------··-
51 San Miguel de Mercedes 

.52 Son Rafael 
--·-----~· 

~~- :aRitg 
54 lo 

TOTAl DES- · ... :.c .. .: " ..... "· ·.. ... 

~ li:~·!;~:~··mf::':·<v·~ .... D!:ff;'·// 

55 Cojutepequé (t_gpecera departamental} 

56 Candelaria 

57 El Carmen --f-· 
58 El Rosario ---- --
59 Monte Son Juan 

60 Orotorio de Concepción 

61 Son Bortolomé Perulapío ~ 
~~~\:) 

60 ¡& 
~o 
~~· 
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PORéENt/\JEDE' 
·cóBE~tuRÍ\rvóiY 
DATOS. 

164 Ciudad Barrios ¡-:-::.:..:..,._---t-='=-===-=::.:.:..;;;..::.._ ___________ -+--···································-----1 
165. Comacarón 
166 El Tránsito 

167 
168 

·---~------+--~-'-------1 

169 

170 
171 

172 San Antonio 

f-1;.;_7..;;_3 ___ ¡..s.;;..;d='1 Gerardo.:..-------------t---'---------J 
Son Jor e 

San Luis dé la Reíntt 
San Rafael Oriente 

179 

180 

¡-.:...;:...=----··-··~--- ,g!,!scal.a""";;.;_nc=i'""n"""'o;:;...._ ___________ -+----------l 
Del ado 

190 Panchimalco 

191 Rosario de Mora 
192 San Marcos 
1.93 Son Mortín 
194 Santid o Texacuan os 

195 Santo Tomás 
~.:::__--+=-'=;::..:.;~=------------~-----·-----+-------

rl;_;_9.:;;;.6 ___ ,. Soy012f!::;;...n=Ci--------------+--· ---· 

TOJAL DE COBERTURA EN EL DEPARTAMENTO 
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Manifiesto que porcentaje de cobertura indicado poro codo n'mnicipio de El Salvador 
relociohodo con los servicios dé voz y datos son los garantizados paro la oferto que 
presentamos en lo licitación. 

Atentamente. 

Nombré y firma del Répresentctríté Legal 
o Apoderado 
SELLO 

rormulqrio dé precios contr(','ltados sin IVA y con IVA 

CONTRATO PRODUCTO CANTIDAD 

--:;;:;;;:······ . 
'i ~4()6.2 Servlcio d~ T~lefonl¡¡ 

Agente de Bolsa Credencial No. 62 
Servicios Bursátiles Salvadóte'ños, S.A. 
de c.v., P4estode Bolsa Comprador 

UNII)AO DE. 
ME.DIDA 

Serviclos 

PRECIO. 
MONTO TOTAL 

UNITARIO SIN 
SI.N 1\IA' 

IVA 

$ 73.000,00 $ 73.000.()() 

67 

PR~CIO UNITARiO MONTOTQTALCóN ''-'""u". . Monk! .t~tql 

CóNtVA IVA 
IMPU~STO D~L C/l'vAyCESC 

cese ~s$ 

$ $2;490.00 $ 82;490.00 $ 3,650.00 $ 86.140.00 
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DATOS DE CONTROl 

CLIENTE: CENTRO NACIONAL DE REGISTRO 

REFERENCIA: ORDEN DE COMPRA No 183 
1 

SERVICIO: 
SERVICIO DE T~LEFONICA FIJA Y MOVIL PARA EL CENTRO NACIONAL DE 1 

REGISTROS , ANO 2018 

TIPO DE TRABAJO: OFERTA TECNICA 

FECHA: VIERNES 22 DE DICIEMBRE 2017 

En Telefónica Multiservicios S.A de C.V. Estamos comprometidos en darle las mejores 

soluciones de telecomunicación así como un servicio eficiente y especializado, por lo que 

esperamos obtener una respuesta favorable a la presente y poder, de esta manera, iniciar un 

acuerdo comercial de mutuo beneficio. 

TELEFONICA MULTISERVICIOS S. 
CLIENTE 

A DE C,V 

~/:k 
.A'JBpYS S.A. de C.V. ..ft .... ~ ·~l:w'IH 

({ 

'll:oo1 

Declaración de Confidencialidad 

La presente documentación es propiedad de Telefónica Multiservicios S.A de C.V. tiene 

carácter confidencial y no podrá ser objeto de reproducción total o parcial, tratamiento 

informático ni transmisión de ninguna forma o por cualquier medio, ya sea electrónico, 

mecánico, por fotocopia, registro o cualquiera otro. Asimismo, tampoco podrá ser objeto de 

préstamo, alquiler o cualquier forma de cesión de uso sin el permiso previo y escrito de 

Telefónica Multiservicios S.A de C.V. titular del Copyright. El incumplimiento de las 

limitaciones señaladas por cualquier persona que tenga acceso a la documentación será 

perseguido conforme a la ley. 

Cualquier dato, inclusive de carácter personal, entregado y/u obtenido por las partes como 

consecuencia de la provisión/recepción del Servicio, única y exclusivamente podrá ser utilizado 

i 

1 

o aplicado para dicho fin, no pudiendo ser entregados o cedidos a terceros bajo ningún título ""::'""..::-~;::¡:-::'';:;-::,_,..., 

(salvo el tratamiento o acceso por aquellos terceros relacionados con la recepción/provisión,/<:i>'~·\" 'u,)¿~ 
del Servicio o aquellos casos en los que legalmente la parte viniera obligada, sirviendo en dichp _} · '~·e·! ~:ir> ~!',. . (' .. _, L...~ .... ,,o .. ~ F·· 
Twitter: @TelefonicaEmpCA / @MovistarNegCA 

ri ~·;\ ('¡ e ; .. ,. ' f" 1' ~ :r.;; 
Telefónica Multlservlclos S.A de 

1~, v\ ···' , .. •:: )',;\, ·-· 1 o ¡•J ES e~' 
63 Av. Sur y Alameda Roosevelt, Centro Financiero Glga1t,e-;)'> ,.;0 

San Salvador, El Salvadd~~ 
Tel. (503) 2251-4000~ •• '~ . .<1 ! e'~, ,_. 

~. "'""~"' 
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caso esta cláusula como consentimiento expreso a tales efectos), n1 s1quiera a los meros 

efectos de su conservación. Las partes deberán adoptar las medidas de índole técnico y 

organizativas necesarias para garantizar la seguridad de los datos y evitar su alteración, 

pérdida tratamiento o acceso no autorizado, habida cuenta del estado de la tecnología, la 

naturaleza de los datos suministrados y los riesgos a que están expuestos, ya provengan de la 

acción humana o del medio físico o natural. 

El Salvador, 8 De diciembre de 2018 

Estimado: CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

Permítanos brindarle un cordial saludo, a la vez de agradecerle la oportunidad de ofrecerle 

nuestra propuesta comercial de Soluciones de Servicios para Empresas en la que encontrará la 

cotización formal que atiende a sus necesidades, así como todas las consideraciones que 

entendemos pudieran ser de su mayor interés. 

Para su seguridad y confianza al elegirnos como su socio tecnológico, el Grupo Telefónica 

como operador global en los sectores de telecomunicaciones, Internet y medios de 

comunicación, suministra una extensa gama de servicios en un amplio conjunto de actividades 

a más de 349 millones de usuarios alrededor del mundo, siendo una de las 3 empresas de 

Telecomunicaciones más grandes a escala mundial con operaciones en casi todos los países de 

la región Latinoamericana. 

Agradeciendo su atención a la presente, esperamos que nuestra propuesta comercial sea de su 

completo agrado y cumpla con las expectativas, requerimientos y necesidades de su 

organización para que podamos iniciar cuanto antes este servicio, quedamos a su disposición 

para proporcionarle cualquier aclaración o información adicional que considere sobre la 

misma. 

Atentamente, 

Bessy Areli Torres 

Ejecutivo de Postventa Empresas 
Tel. 22574347 
Cel. 78330839 

bessy.torres.ext@telefonica.com 

Twitter: @TelefonicaEmpCA / @MovistarNegCA 

lsis Marcela Recinos 

Jefe de Ventas Empresas 
Tel. 22384048 
Cel. 78330070 

lsis.Recinos@telefonica.com 

~. 
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1.0 PERFIL. CORP0RATIVO 

· L1 ACERCA PE TELEFÓNICA 

Telefónica es uno de los operadores integrados de telecomunicaciones líder a nivel mundial en 

la provisión de soluciones de comunicación, información y entretenimiento, con presencia en 

Europa y Latinoamérica. 

Contamos con más de 349 millones de accesos totales a septiembre 2016 y somos, en 

promedio, 125.000 empleados. 

L2 VÍSIÓN Y VALORES 

Visión: 

Queremos crear, proteger e impulsar las conexiones de la vida para que las personas elijan un 

mundo de posibilidades infinitas. 

En Telefónica creemos que la tecnología forma parte de la vida de todos. Hoy, la conectividad 

'no sirve sólo para relacionarnos, es esencial para nuestra vida personal y laboral. 

Nuestro papel es facilitarte el disfrute de la conexión, salvaguardando el uso de tus datos y 

dándote el control de tu vida digital. 

Queremos ser una ONLIFE TELCO, una telco para las personas, una telco para tu vida. 

Nuestros compromisos: 

~ Ser una Telco para las personas significa darte el poder de decidir cómo mejorar tu 

vida y tomar el control de tu vida digital. 

~ Nuestros compromisos para lograrlo son: 

~ Una conexión que pone a las personas por delante de la tecnología e impulsa la 

capacidad de elección en un mundo lleno de opciones. 

~ Una conexión que ofrece protección y confianza para que las personas se sientan 

soberanas de su vida digital. 

~ La conexión como un ecosistema de vida: piensa en las personas y optimiza la vida. 

~ Una conexión que ayuda a disfrutar de un mundo de posibilidades. 

Twitter: @TelefonicaEmpCA / @MovistarNegCA 
Telefónica Multlservicios S.A de C. V 

63 Av. Sur y Alameda Roosevelt, Centro Financiero Gigante 
San Salvador, El Salvador. 

Tel. (503) 2257·4000 

~-



( ' 

( 

Nuestros valores: 

Cumpliremos estos compromisos a través de nuestro posicionamiento público, que defiende 

los intereses de los clientes, y de los valores de nuestras marcas. 

Los valores nos definen y son el motor de todo lo que hacemos. Dicen cómo somos y cómo 

queremos ser. Dan forma a nuestra actitud. 

Telefónica y todas sus marcas comerciales (movistar, vivo y 02) compartimos los siguientes 

valores: 

~ Confiables: disponemos de la mejor red para ofrecerte la seguridad y fiabilidad que 

nos exiges. Nuestro compromiso contigo: excelencia en la ejecución, cuidado en el 

detalle y la mejor calidad. Si es bueno para ti, es bueno para nosotros. 

~ Retadores: yendo siempre un paso más allá de lo que esperas de nosotros, innovando 

para ofrecerte soluciones útiles. Tú nos marcas las metas. 

~ Abiertos: trabajamos desde dentro como un sistema abierto y colaborativo para 

trasladarte una actitud cercana y amable. Somos atentos y claros. 

NUESTRA PROMESA: ELIGE TODO 

La tecnología nos ofrece un mundo de posibilidades para comunicarnos, ser más eficientes, 

disfrutar, entretenernos, aprender, etc. En Telefónica queremos darte la posibilidad de elegir 

conectarte con lo que te importa, sin tener que renunciar a nada. Para que puedas sacarle el 

máximo partido a tu vida en cada momento. 

La vida está llena de posibilidades: ELIGE TODO_ 

Twitter: @TelefonicaEmpCA / @MovistarNegCA 
Telefónica Multiservlcios S.A de C. V 

63 Av. Sur y Alameda Roosevelt, Centro Financiero Gigante 
San Salvador, El Salvador, 

Tel. (503) 2257-4000 
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DESCRIPCIÓN DEL PLAN 

Plan a la medida es la solución ideal enfocada a las necesidades de comunicación actual de las 
empresas, las cuales buscan el ahorro sustancial en cuanto al presupuesto de las 
comunicaciones, brindándole así a su empresa los siguientes beneficios: 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Saldo y GB incluido en plan: Le permite decidir cuál será el presupuesto 
mensual para cada una de sus líneas. 

Tarifas: Una misma tarifa para llamadas locales y LDI hacia Movistar CA, 
Movistar MX y USA. Estas están sujetas al monto de su plan contratado. 

VPN: Creación de una red privada que le permite hablar sin costo entre 
todas las líneas de su empresa de forma ilimitada, tenga saldo o no la 
línea que origina la llamada. 

Roaming Voz: Hable usando su tarifa local en USA, México, Movistar 
Centroamérica y Movistar Suramérica. 

Roaming Datos: Use su navegación local contratada en Rep. Dominicana, 
Canadá, USA, MX, Honduras, Movistar CA y Movistar Suramérica sin 
pagar más. 

Beneficios sin costo adicional: Dependiendo del plan contratado, 
movistar le incluye sin costo beneficios adicionales que no consumen 
saldo, tales como, llamadas y sms ilimitados a red movistar, WhatsApp 
gratis. 

LTE: El internet más rápido . 

CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO 

Nuestros nuevos planes cuentan con las siguientes características: 

• Control de Consumo. 

• Saldo para llamadas a todas las redes, LDI y Roaming. 
• En modalidad Flex una vez consumido el saldo asignado, la línea puede realizar 

recargas prepago y mantiene las tarifas del plan contratado. 

• En modalidad Pospago una vez consumido el saldo asignado, la línea puede seguir 
realizando llamadas y mantiene las tarifas del plan contratado. 

• Puede elegir entre una parrilla de planes individuales, según sus necesidades 
puntuales. 

• Se pueden adicionar a la VPN cualquier línea fija o El Movistar de su Empresa, para 

gozar del beneficio de llamadas ilimitadas sin costo entre fijas y móviles. ,,<:.
1 

::: •• ~::-> 
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número de la VPN puede enlazar la llamada. {¡'i.i [}.()l..fif:;os'·~:. 
1( ·•.( ~~~ 
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ANEXO 3 

DETALLE DE PRECIOS A COMPLEMENTAR POSTERIOR AL CIERRE DE CONTRATO 

No. NOMBRE LARGO CODIGO SAFISSS U/M MONTO BASE 

SERVICIOS DE TELEFONIA FIJA Y MOVIL 
1 PARA EL CENTRO NACIONAL DE SER $73,000 

REGISTROS, AÑO 2018 

Para efecto de comparación, los cargos deben ser presentados en Unidad de Medida de 
un ( 1) servicio. 

CANTIDAD 
TIPO 

3 
LINEAS FIJAS 

23 
ENLACES El 

370 
LINEAS MOVILES EN SUS GAMAS 

LINEAS MOVILES EN SUS GAMAS 

CANTIDAD TIPO 

2 
Gama Eventos 

8 
Gama Premium 

15 
Gama Alta 

31 
Gama Media 

137 
Gama Media Chat 

22 
Gama Básica Consumo 

139 
Gama Básica 

16 
Gama Consumo GMS 

370 Total 

Twitter: @TelefonicaEmpCA / @MovistarNegCA 
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Desgloce del contenido del Plan de Oferta 

a) Cantidad de minutos Enlaces El y líneas fijas 

b) Cantidad de Enlaces El y Líneas Fijas 

e) Cantidad de Líneas Móviles por gamas 

d) Servicios Eventuales 

( ' 

a) Cantidad de minutos Enlaces El y líneas fijas 

CANTIDAD ESTIMADA MONTO TOTAL 
TIPO DE 

CONCEPTO DE CONSUMO DE COSTO DEL 
(SIN 

SERVICIO MINUTOS POR TIPO DE MINUTO 
LLAMADA 

IVA+CECS) 

LLAMADA DE LINEA 
FIJA A LINEA FIJA 150,000 $0.0000 $0.00 
DEL MISMO 
OPERADOR 

LLAMADA DE LINEA 

PARA LINEAS FIJA A LINEA FIJA 932,000 $0.0270 $25,164.00 

TELEFONICAS OTROS 

FIJAS Y ENLACES OPERADORES 

El LLAMADA DE LINEA 
FIJA A LINEA 

40,000 $0.0000 $0.00 
M OVIL MISMO 
OPERADOR 

( LLAMADA DE LINEA 
FIJA A LINEA 

75,000 $0.0500 $3,750.00 
M OVIL OTROS 
OPERADORES 

$ 28,914.00 

Twitter: @TelefonicaEmpCA / @MovistarNegCA 
Telefónica Multlserviclos S.A de C. V 
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b) Cantidad de Enlaces El y Líneas Fijas y 
e) Cantidad de Líneas Móviles por gamas 

TIPO DE 
SERVICIO 

CONCEPTO 

CARGOS BÁSICOS POR 
LINEAS FIJA (DETALLAR 
CANTIDAD DE MINUTOS) 
CARGO BASICO 
MENSUAL POR ENLACE El 
(DETALLAR CANTIDAD DE 

PARA LINEAS MINUTOS) 

TELEFONICAS CARGO BASICO 

FIJAS Y ENLACES MENSUAL POR 

El HERRAMIENTA WEB DE 
ADMINISTRACION PARA 
LINEA FIJA 
CARGO BASICO 
MENSUAL POR 
HERRAMIENTA WEB DE 
ADMINISTRACION PARA 
ENLACE El 
CARGO BASICO 
MENSUAL GAMA 
EVENTOS, CONSUMO EN 
DOLARES, PLAN DE 
DATOS Y CONDICIONES 
CARGO BASICO 
MENSUAL PREMIUM, 
CONSUMO EN DOLARES, 
PLAN DE DATOS y 

PARA SERVICIOS CONDICIONES 
LINEAS MOVILES CARGO BASICO 

MENSUAL GAMA ALTA, 
CONSUMO EN DOLARES, 
PLAN DE DATOS y 

CONDICIONES 
CARGO BASICO 
MENSUAL GAMA MEDIA, 
CONSUMO EN DOLARES, 
PLAN DE DATOS y 

CONDICIONES 

Twitter: @TelefonicaEmpCA 1 @MovistarNegCA 

CANTIDAD 
DE LINEAS 

3 

23 

3 

23 

2 

8 

15 

31 

CARGO BASICO MONTO TOTAL 

$ 

$ 

$ 

$ 

MENSUAL SIN IVA Y CESC 
(12 MESES) 

12.4900 $ 449.64 

- $ 

- $ 

- $ 

$66.30 $ 1,591.20 

$20.80 $ 1,996.80 

$14.30 $2,574.00 

$17.00 $6,324.00 

Telefónica Multlservlclos S.A de C. V, 
63 Av. Sur y Alameda Roosevelt, Centro Financiero Gfgant~. ·, 

San Salvador, El Salvador. : 
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TIPO DE CANTIDAD CARGO BASICO MONTO TOTAL 

SERVICIO 
CONCEPTO 

DE LINEAS MENSUAL SIN IVA Y CESC 
(12 MESES) 

CARGO BASICO 
MENSUAL GAMA MEDIA 
CHAT, CONSUMO EN 137 $8.87 $ 14,582.28 

DOLARES,CHAT MENSUAL 
Y CONDICIONES 
CARGO BASICO 
MENSUAL GAMA BASICA 
CONSUMO, CONSUMO 22 $5.88 $ 1,552.32 
EN DOLARES PARA 
LLAMADAS NACIONALES 
FIJOS Y MOVILES 
CARGO BASICO 
MENSUAL GAMA BASICA, 

139 $2.50 $4,170.00 
CONSUMO ILIMITADO A 
FIJOS Y MÓVILES CNR 
CARGO BASICO 
MENSUAL GAMA 
CONSUMO GSM, 

16 $320.00 $3,840.00 
CONSUMO EN DOLARES, 
PLAN DE DATOS y 

CONDICIONES 

$37,080.24 

d) Servicios eventuales 

TIPO DE CARGO BASICO 
MONTO TOTAL 

CONCEPTO SERVICIO SIN IV A Y CESC 
SERVICIO ANUAL (12 MESES) 

• RECARGA DE 
CONSUMO DE VOZ Y 
DATOS· 

• SERVICIOS ROAMING 
EVENTUALES • LLAMADAS 1 $ 7,003.24 $ 7,003.24 

INTERNACIONALES 
• INCREMENTO DE 

GAMA 

* La institución compradora podrá aumentar y disminuir los tipos de servicios de . /;.';:;;:;,)2;~(t';~ 
acuerdo a sus necesidades, sin afectar el monto total de lo contratado. Para lo cual el .. y .. • '{(~ 

administrador de contrato comunicará al proveedor con tres días hábiles de · · , · , o•>('-="'1.')\, 

' .. ·;~ .. ;;,::·'.,~~!·1,:,·¡·::~ '.~J anticipación para la activación o desactivación de un servicio. 

Twitter: @TelefonicaEmpCA / @MovistarNegCA 
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El Administrador de Contrato puede cambiar los servicios por gama, siempre que no 

afecte la cantidad de servicios y montos contratados, para ello, se comunicara con el 

Proveedor con tres días hábiles de anticipación para la activación o desactivación de 

un servicio 

COSTOS UNITARIOS POR SERVICIOS EVENTUALES 

CONCEPTO 
COSTO UNITARIO EN US$ 
(IV A INCLUIDO) 

Recarga de saldos de consumo de voz 
$5.90- $11.80- $ 17.70 2 recargas máximo po 

línea 

Recarga de saldos de datos 1GB por $5.22 

Costo de roaming automático Dependerá de la tarificación del 
(incluye voz y datos) ofertan te 

Costo de llamadas internacionales 
Dependerá de la tarificación del 

ofertan te 
Costo por mensaje con texto al 

$0.07 
mismo operador 

Costo por mensaje con texto a otro operador $0.07 

Costo por mensaje con texto a otro país $0.07 

Costo por mensaje con imagen y texto 
$0.07 al mismo operador 

Costo por mensaje con imagen y texto a 
$0.07 otro operador 

Costo por mensaje con imagen y texto a 
$0.07 otro país 

Otros costos que deberá detallar el ofertan te Llamadas a call center $0.00 

Cambio de Gama $0.00 

TARIFAS DE LLAMADAS INTERNACIONALES 

Incluir Cuadro de Tarifas Internacionales de Móviles a destinos Internacionales: 

Norteamérica, Centro América, Sur América, Caribe, Europa y Resto del Mundo. 

Para la Mensajería Corta Internacional, detallar si es una misma tarifa para todos 

los países o es diferenciada por país, incluir en los precios de tarifas 
internacionales el servicio de mensajería corta internacional. 

Twitter: @TelefonicaEmpCA / @MovistarNegCA 
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DES+INO 1 PRECIO 

! 

USA $ 0.07 

Canadá $ 0.07 

México $ 0.28 

Guatemala $ 0.18 

Honduras $ 0.18 

Nicaragua $ 0.22 

Costa Rica $ 0.18 

Panamá $ 0.20 

Be !ice $ 0.30 

Caribe $ 0.35 

SurAmerica $ 0.30 

Europa $ 0.35 

Asia $ 0.45 

África $ 0.45 

Oceanía $ 0-45 

Movistar CA $ 0.12 

SMS Ldi $ 0.07 

TARIFAS DE SERVICIOS ROAMING 
Para el Servicio de Roaming incluir tarifas para los países destino que tengan 
convenios de acuerdo a cobertura, estos servicios se autorizarán por misiones 
oficiales solicitadas por el Administrador del Contrata para los servicios y países, 

el cobro deberá ser efectuado posterior al servicio 

COBERTURA ROAMING VOZ Y DATOS 

COBERTURA ROAMING VOZ Y DATOS 

Zonas Cobertura: 

Movistar Centro America y Guatemala, Nicaragua, Costa Rica, Panamá y México 
México: 

Movistar Latino America: Colombia, Venezuela, Uruguay, Ecuador, Brasil, Perú, 
Argentina y Chile 

Movistar Europa: España, Alemania, Rep. Checa, Irlanda, Reino Unido. 

Twitter: @TelefonicaEmpCA / @MovistarNegCA 
Telefónica Multlservicios S.A de C. V 

63 Av. Sur y Alameda Roosevelt, Centro Financiero Gigante 

""~. 



Caribe2: Curacao, Haití, Aruba, Granada, Guyana, Jamaica, Samoa, 
Santa Lucía, San Vicente y Granadinas, Islas Turcas y 
Caicos, Trinidad y Tobago, República Dominicana 

Caribe: Anguila, Antigua y Barbuda, Bermuda, Barbados, Islas 
Caimán, Dominica, Granada, Saint Kitts and Nevis, 
Montserrat, Puerto Rico, Islas Vírgenes Británicas 

Europa: Italia, Portugal, Luxemburgo, Portugal, Islandia, Hungría, 
Dinamarca, Finlandia, Tajikistan, Suecia, Dinamarca, 
Bélgica, Islandia, Francia, Bulgaria, Rusia, Ucrania, 
Polonia, Giorgia, Grecia, Suiza, Rep. Slovaka, Francia, 
Turkia, Liechtenstein, Suiza, Holanda, Austria, Republica 
de Montenegro 

Resto del Mundo: Canadá, Hong Kong, Taiwán, Israel, Bermuda, Arabia 

( Saudita, Uzbekistan, Kazakhstan, Armenia, Uruguay, 
Srilanka, Palestina, Nueva Guinea, Egipto, Arzebaijan, 
Filipinas, Japón, Barbados, Congo, Australia, India, Belice 

Según el plan contratado cuando este en Roaming aplican las siguientes tarifas de voz: 

$ $ 1,68 

0,07 $ $ 1,68 $ 

$ 0,07 $ 2,65 $ 

$ 0,04 $ 0,66 $ 0,66 

0,30 

0,00 

$ 0,88 $ 0,88 $ 0,88 $ 2,65 $ 1,64 2,92 

Twitter: @TelefonicaEmpCA / @MovistarNegCA 



USA, 

( Canadá, 
Colombia, MB: México, 
Venezuela, $0.50 Guatemala, 
Uruguay, Nicaragua, 
Perú, Costa Rica 

Tarifa: Uso Ecuador, y Panamá 
GRATIS del Brasil, (Redes NO 
plan de Argentina Movistar) 
datos local. y Chile 

Tarifas: Se 
MB: $0.99 

requiere 
suscripción 
de $5.00 
diarios 
para hacer 

uso del 
plan de 

datos o 
paquetes 

locales. 

( 

Twitter: @TelefonicaEmpCA 1 @MovistarNegCA 

Colombia, 

Uruguay, 
Perú, 
Ecuador, 
Brasil, 
Argentina, 

Chile, 
Paraguay, 
Bolivia, 
Guyana y 
Suriname 

MB: $0.99 

Aruba e 
Islas 
Vírgenes 

Británicas 

MB: 
$1.49 

Islas 
Caiman, 
Santa lucía, 

Anguila, 
Antigua 
Barbuda, 
Dominica, 
Granada, 
Jamaica, 
Monserrat, 
San Vicente 
y 
Granadinas, 
Islas Turcas 
y Caicos, 
San 
Cristóbal y 
Nieves, 
Puerto 
Rico, 
Martinica, 
Trinidad y 
Tobago, 
Antillas 
Holandesas 
y Haití 

MB: $0.99 

Alemania, 
España y 
Republica 
Checa 

MB: 
$1.49 

Belgica, 
Holanda, 
Italia, 
Portugal, 
Reino 
Unido, 
Suiza y 
Turquía 

MB: 
$2.49 

MB: 
$2.49 

Bermuda ; 

MB: 
$11.49 
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RECARGA DE DATOS, ROAMING Y SALDO PARA CONSUMO 

DESCRIPCIÓN CAPACIDAD/SALDO 

Saldo de Consumo $5,$15,$10,$20,$25 

Datos 1GB, 2GB, 3GB ,4GB 

Roaming Saldo Consumido 

RESUMEN DE MONTO TOTALES 

DESCRIPCIÓN 

A) Cantidad de minutos Enlaces El y líneas 
fijas 

B) Cantidad de Enlaces El y Líneas Fijas 

C) Cantidad de Líneas Móviles por gamas 

D) Servicios eventuales 

TOTAL (A+B+C+D) 

Apoderado 

Twitter: @TelefonicaEmpCA 1 @MovistarNegCA 

Telefónica 
Multlservklo\li, 
S.A. de C.V. 

OBSERVACIONES 

Aplicado en el mes 

Aplicado en el mes 

Cargos aplicados en 
Factura 

MONTO TOTALES SIN IVA Y 
CESC 

$ 28,914.00 

$ 37,080.24 

$ 7,003.24 

$ 72997.48 

Elmer Muñoz 

poderado 

1 
i, ··' 
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